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PARTE OFICIAL PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE M INISTROS

SJÍ. MM. é l i t e  D* Alfonso y la R eirá  Doña María 
Cristina (Q„ D. G.) continúan en esta Corte sin no re
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení
sima Señora Princesa de Astúrias y las Serenísimas * 
Señoras infantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

D E S P A C H O  T E L E G R A F O S
Ei Capitán general de Cuba, en telegrama de fecha de 

ayer, me úic& Jó siguiente: /  -»c:* . •* i
«El Comandante, general'de Cuba participa haberse 

presentado el 19 al Coronel Santos Perez un titulado Jefe, 
seis Oficiales y 54 hombres útiles, parte de ellos armados, 
con 28 de familia.

También dice que la columna de dicho Jefe habia ba
tido una partida enemiga, causándola bajas y haciendo 
prisionero al Secretario, del cabecilla Guillermon; no ocur-:
riendo novedad- íCn/ios^iemfedepartaimentos. *...........

Madrid 22 de Abril de 1880.

JUNTA DE SENADORES Y DIPUTADOS

PARA EL SOCORRO DE LAS PROVINCIAS INUNDADAS.

Smoriclcm nacional para el socorro de las desgracias 
ocasionadas por la inundación.

v / / ? / / /  a-k V-/' / / - :  i ■-.■/■/- Pesetas ,

Excmo. Sr. Ministro de Estado, valor al 
cambio de 5‘08 de francos ^1, , pro
ducto de negociación en París de 10 
florines en un billete del Banco de Vie- 
na, remitido por el Ministro Plenipo
tenciario de S. M. en aquel punto, co
mo parte* del producto déla susCriciom 
abierta por la Redacción del periódico 

- católico «.húngaro Magiar Allarn....** * 20*67 
Excmo. Sr. Ministro de Estado, líquido 

(deducido 9!37 por timbre)^ de pese
tas Í6.489430, valor de un cheque de 
pesos fuertes 3.297U8, remitido por el 
Ministro Plenipotenciario de S. M. en 
Bruselas,"por ré&to de la suscricion ; 7

; verificada en Bélgic^i, según relación.. . < 16.48043

LEGACION DE ESPAÑA EN BRUSELAS.

* ’ ; ' — - iJ" «’Fraircos.  /

Teniente General de Mooo, Comandante . 
general de la segunda circunscripción 
mi l i t ar , / . . . . .  v . .'. i /-.. 10Q

Mr. Dremel, propietario del hotel deBe-
llevue, en. Bruselas.. -------------- v . ,. gQQ

Mr. Bruggemam, Comandante de infan
tería .............. ................ o. . . .  ¿. / . .  *... . i a , 400 ¡

Mr. J. H. L. de Uaas . ioo ?
Mr. Ladoy.......................... . . .................    100
Mr. Jules Kiadt, Inspector general. . . . .  . 25 ;
Mr. Ph. Sooghem, Farm acéutico..   10 5
Mr. J. S íern, Administrador-Director 

del Banco de Bruselas......................................  200

2 Francos.

Conde GuHlaume de Grunne.     100 1
Caballero de Segueira. . 100
Barón Pluyttens de Terbecq.. . . . . . . . . .  Y J0 0
Don. P. Zamacois, pianista . . . . . . . . .  10
Mr. et M.me Frédéric de la H ault... . . . .  100
Mr. Eugene Vaes, de Amberes.. . . . . . . .  , 50
Mr. GacJhard, Archivero general del.

Reino....................   100
Comisario y personal de la policía de
^ S m n t-^ J J e s .     -------------------------------------- .3841
Mr. Duflot, sastre..................   20
Doctor Rayé. . / .......... . . . . . . . .    . .  50 *'
Mr. León Janssen, Director de la Com

pañía general de Mercados          100
Mr. Fayoit, NotaWcf énEnghien. . . . . . .  30
Mr. Rodolphe Petre, Agregado á la Le- 

gacion dé Inglaterra en Bruselas . . . .  30
Mr. L. de N ...........    500
Mr. H. J. Yassen, Director gerente de la 

Sociedad de San Leonardo, en Lieja.. 100
Mr. Edmond de Schampheleer.. . . . . . . .  50 <
Viuda E. Van Vloten .  .  ___. . . . . . .  . 100
Mrs. E. Remy y C.*a7de Lovaina.. . . . .  200
Coádesa Fr. Vandersiraten-Pouthoz.. . .  100
Mr. D; García de la V e g a 100 
Mr. Gúsiave FrédéricJ.. . . . . . . . . . . . . .  - 20
Mr. F. de R y c k . . . . . . . . ...................... ’ 5
Mr/Vervoot,. / . . . w.. . . . . . . . .v ¿ . ; 100
Mr. Bruneau, Presidente de la Sociedad 

belga/del Paülar... . U . v . / v > - '  200
Barón de Thielmanii, Encargado de Ne

gocios de Alemania.. . . . . . . . . . . . . . .  50
Mr. J. París-Isaac de Marehiennes.. . . .  100 i
Teniente General Liagre, Ministró de la

Guerra ........  40
Mr. Sacquelen, Senador.. . . . . ___. . . .  20
M.me de Viilers- Grand'-Champs/ i  . 20
Conde,y Condesa E. de Hémricourt de

G r u t l n e .  ___' 100
Mr. Beernaert, ex-Ministro   100 ,
Mr. A , G . . . . ------ . . . . . . . .  20
Mr. F. K  .........      25
Mr; Adatóle Bamps.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20
Mr. J. Jooris, Ministro Residente.. . . . .  100
Mr. Sacquelen, Senador (segunda vez). . 30
Barón Víctor d’Anetham.................     50
¿Barón y Baronesa Gericke d’Horuguen.? 100
Mr. Jules Devaux, Jefe del Gabinete del
^^Rey.. . v . . . . . . . . . . .  *v w..£ 100

Conde Albert de Beauffort.......................  100
Mr. Ad. Drbari.'. / . . :  i . . . . . .  t). . .  ^
Mr. JúlesiVán Praet, Ministro de la Casa

del R ey ;  .............   100
Barón d’Á S p r e       ..* r go
Mr. F. Jacobs, en nombré del nuevo

Banco de la U n io n .  ----- ; -  fOO
Mr. W. de S a v e n t h e m .  . . . . .  V ' 5
Mr. L. J. Masion  . . . . . . . . . . . . .  40 ?
Mr. Franck Gillft.. . . . , .  i . . ¿. , . . .  •*.. % ' 50
Mr, Eyertéfi r . ; — . . . . .  .. . 20
M.me Dupont. . . . . ,      •• •>, . > 20
Mr. H. S/ Sanford, ex-Ministro de lo's 

Estados-Unidos en Bruselas,. . . . . . . .  M 50
Mr. .Cartón de Familleuréux. . . . . . . . . .  jqq
Anónimo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . *., 10OO
Barón Eugenio Beyens. . . . . . . '  40
Mr. Georges de Laveleye . . . . . . . . . .  # 10O
UIndependance ddge . . . . . . .v",   ........  100

■ ■ ■. F rancos. t)

Mr. Jules Vander Stichelen, Gobernador - 
del Banco de Bélgica... . -vv ;. . . . . .  i f 100'

Sir Savile Lumléy/Miíiistró^^ dê  ̂Ingla
te r r a . . . .  .. . . . . •  100

Mr. H. Schuite... . . . . . . . .  . . . .h . . .  . {Q
Mr. A. Jamar, Miembro de ja  Cámara de 

Representantes £ 100
Mr, et M.me Hubaux-Dupont, deDovama 10
Barón y Baronesa d'Kint de Roodenbeck;,. i . 100
Mr. Bougard... . . .  ¿ . . i *. . . .  . .*.f - . • <, 4>0
M.m« Bougard.. . , v . . ^' 25 *
Stíciedad de Beneficencia Española. . . 1. 100
Mr. A. Bagnet, Vicecóñsul del Brasil én 14

Amberes.. . . . . . .  .   ---------- . . . . . .  40
Conde Carlos, vander.Strate Pouthoz... 50
Barón de Arinos, Ministro del Brasil.. .  100
Teniente General Barón Goffinet y se

ñora.................... * 1 0 0 j
Mr. Eugene Désmaiasiéres.. . . . . . . ___ 100
Conde Henri de Beaufford.     . . .  400
Sociedad Internacional de t Wagons
• lits»       - 100
Mr. et M.me de Barrompierre.. . . . . ___ 25
Mr. Rodolphe Coum oni........................  410
Mr. J. Lebermnth y; . . . . . . . , .  -  «50,
Condesa Beissel de Gymuiech*.. . . . . . .  ; 40
Mr. Alexis Van Fíoorde . v ; ; . . . . .  ... 400
Conde de Thomar, Ministro de Portugal. 60
Barón Lambermont.. . . . . . . . . . . . . .  50
Cuatro niños . 11
Conde de Vindiant de Milfort. . . . . . . . .  100
Duque de Osuna (además del donativo

hecho en Madrid)  .............   1.000
Mr. y M.mo Emile de la Barre D’Er-

queliñes................    50
Conde de Brandebóurgi Ministro1 dé Ale-

m ania          .............. 200
Conde de Villermoñl.. . . . . . . . . ; . . . . ' . .  400
Ei Padre superior y los discípulos del

colegio de Melle.    .......................   -320
Producto de una partida de «Valet de • 5 <->

Pique,» entre varios amigos l ° TO
General Dontrewe.-       • 50
Mri E., Pirmer e^-Ministro./ : ............ .Vi * ■ 4 100
Mr. Eugene Bannáy . . .  *...........   20
Mx*. Richeroux-Chandoin,*de Lieja¡.......  20
,^l/M inis^.d$l Ipterior^-en su nopibre y 

en el dedos demás miembros del Ga
binete ............. . . » ...............  600

Barón y Baronesa de la Rousseliere.. . .  200
Anóni tno  ............................ ..... 1 . 34
Barón P i o t  .............................  2
Mr. I. R. Rischoffsteim. .................; . .  " 500
Caballero C. Jarineau .V.7 7
Condesa de R e n d u f f e : ; ___          300
Conde Van der Straten-Poulhoz, Mayor

domo mayor dé S. M. él R ey .  ........  100
Cuestación hecha: por la Sra. Duquesa

de Osuna en su castillo de Beauraing 
y entregada en la Legación de S. M .; 900

S. Boniver, de Lieja. .................... 5
Mr. . . . . . v . 5
Mr. Rouselle. ..............................   100
Conde E. de Sahn-Reifferschescdt, En

cargado de Negocios de Austria . . . . .  100
Mr. Georges Montefiori-Levi .   .........    100
Mr. Leopold Urban, Director de Política 

en el Ministerio de Negocios Extraña
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je r e s ............................... .........................
Mr. Van Weddengen, Canónigo.............
Mr. Mommaerte, Presbítero, Capellán de

la Escuela militar.........................
Anónimo.............. ........................................
Producto de una cuestación hecha por 

los vecinos de las calles de «Deux Egli-
ses» y de «Linnée»: ..............................

Vicomte de Kerckhove..........................
Conde Duchátel, Ministro de Francia..
Anónimo.......................................................
Baronesa Prisse...........................................
Conde Amadeo deRenesse........................
Teniente General Barón Goethals y se

ñora.................................... ............ . . . . .
Mr.Jean Van Beers.• • » « » • • • •* ..• * .•
Mr. P. B ....................... .....................
Conde Chotek, Ministro de A ustria.. . .  
Conde Octave d’Outremont de Duras, 

Mayordomo mayor de SS. AA. los
Condes de Fiandes..........................

Marqués Alfonso de la Riva-Agüero.. .
Anónimo......................................................
Mr. Toppet, Párroco de Urdanges..
M. P. L. Everand, de Londres___
Comité central de la Sociedad Belga de 

la Cruz Roja (primer .envío).. . . . .
Conde de Villegas.de St. Fierre....------ - .
Mr. Chretien Dansaers.. . . . . . . . . . . —
Mr. Gisler, Presidente del Tribunal de

Cuentas....................... ............ — *
Mr. Peñaranda de Frachemont.. . . . . . .
Conde de Mérode W esterloo..,.. . . . . . . .
Mr. Tieíemans---- -------- -------------
M.me Lucie de Vri.es.. . . . . . . . . . . .  . . ....
Mr. Alph. Aliar I, Director de la Casa de .

la Moneda----------------- ------------------
Conde Ludovic d’UeseL___ ¿
Teniente General Liagre, Ministro de la* 

Guerra (segundo envío), . . . . . . . . .
D. Francisco Sorzano M. de Tejada.. .  ..
Mr¿ A. Nuñez Ortega, Ministro de Méjico- ¡

Asociation des «Maitres des verreries1
Mr. du Pou, Notario de Lovaina.............
Las ursulinas de Wavre Notre-Dame.. .
Mr. V . O . . . . .......... . . . _____ . . . . . . . .
Mr. Lagrange, Jefe d.e la estación en 

Grana mont, en ,s,u nombre y en el de los 
empleados de la estación . . . . . . . . . . . . .

Condesa Augusto d’Ursh ....................... ..
Coronel B.o» de Re.ne.tte, Comandan

te del segundo regimiento de. Arti
llería, de guarnición en Malinas, im
porte de una susericLon hecha entre 
los Oficiales y sargentos á sus órdenes.

Mr. J. B. Dupré, Presicaiito de la «Fédé- 
ration musicale Tournaissenne,» im
porte de un concierto organizado á 
beneficio de los inu n d ad os..............

Francos.
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Mr. Arthur Warocqué 300
14*01

«Société Vocale dTxelles»------ . . . n o
General Burnell, Ayudante de Campo

de S. A. el Cunde de Fiandes........... 50
Asociación de Hospitalarios de St. José.., : . 330*37
Princesa Justa de Croij............... .. 40
Anomrno.. . . . . . . . « . 100
Mitad del producto de un concierto or

ganizado por los Oficiales de la guar
nición de Brujas.................................... 646

Comité central üe la Sociedad belga de
la Cruz Roja (segundo envío). . . . . . . 300

Producto de un concierto dado por la
tJeune garde catholique de Louvain». ; ¡ 550

Mr. F. Deriddbr, de Lovaina............. 3
Producto de una función organizada por

el Círculo de progresistas de Amberes. 191*85
S. A. el Príncipe de. Ligue. . . . . . . . . . . . . 1.000
Producto de la suserieiou hecha en el

Consulado de España en B ruselas.. . . 1.104*50
Idem en el Consulado de Escaño en Am

beres ................... ............................ .5.891
Idem en el Viceconsaládo do’España en

Tournai..................................... 1.000
Idem en la Redacción del Journal de

Bruxelles. . . . . . . . __________. . . . . . . 1.000
Mitad ele! producto de un concierto or

ganizado por la SyciedAü de tMarches.

Francos.

réunis» de Bruselas................................ 8.835*43
Producto de una cuestación hecha por

la esposa del Sr. Ministro de S. M. en
Bruselas en una iglesia de esta Corte. 1.971*65

Tota l...................... .. 41.071*01

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por esa Dirección 
general acerca de la dificultad de poder plantear ántes del 
1.° dé Mayo próximo las aclaraciones y modificaciones de 
la Reaí órden de 17 de Enero último sobre establecimien
to de guias para la conduccionade minerales, á que puedan 
dar lugar las reclamaciones presentadas contra la misma 
por diferentes empresas mineras;

Y considerando que se háUá-prc^^ -ano eco
nómico, cuyo comienzo es fecha oportuna para la regulari
zaron de dicho servicio,

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por V. E., se ha servido resolver que el plazo señalado al 
efecto por la Real orden de 16 de Marzo último para él 
planteamiento de la referida medida se amplíe hasta el dia 
1.° de Julio próximo, sin que esta nueva suspensión afecte 
á la obligación anterior á dicha Real orden de 17 de Enero, 
de acreditar pormedio de certificaciones-guias en las Adua
nas y oficinas de beneficio el pago del impuesto del 1 
por 100 del mineral que se exporte ó beneficie.

De Real órdén lo digo á V. E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 20 de Abril de 4880.

COS-GAYON.
Sr Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES. 
Ilmo. Sr.: En vista del expediente instruido en el Go

bierno de la provincia de Vizcaya á instancia de D. Sa
turnino Martínez de Luco solicitando un terreno en la 
playa de la ria de Ondarroa con destino á la construcción 
de una fábrica de escabeches, S. M. el R ey  (Q. D. G.), de 
acuerdo con lo propuesto por esa Dirección general, y de 
conformidad con el dictámen emitido por la Sección cuar
ta dé la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ha tenido á bien conceder el terreno solicitado bajo las 
bases y condiciones siguientes:
/•4.a Das obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 

presentado y bajo la inspección del Ingeniero Jefe de Obras 
publicas de las Provincias Vascongadas.

2.a Se dará principio á los trabajos en el término de 
cuatro meses, debiendo terminarse en e! de dos años, acon
tar ámbos plazos desde la fecha en que se publique esta 
autorización en la G a c e t a .

3.a El concesionario consignará en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 200 pesetas como garantía de la 
ejecución de las obras, cuya fianza le será devuelta cuando 
acredite, mediante certificación del Ingeniero Jefe de las 
Provincias Vascongadas, haber ejecutado obras por valor 
de la tercera parte de dicho presupuesto.

4.a Antes de darse principio á las obras, el referido In
geniero Jefe, ó el que .este delegue, verificará el replanteo 
del edificio, siendo de cuenta del concesionario los gastos 
que origine este servicio y los demás de la inspección.

5.a Si se faltase al cumplimiento de las condiciones 
anteriores, se entenderá caducada esta autorización.

6.a Si el Estado necesitase ocupar en lo sucesivo el 
terreno concedido para ejecutar obras de utilidad y servi
cio público en la mencionada ria de Ondarroa, se conside
rará anulada esta concesión, debiendo el concesionario der
ribar á su costa el establecimiento, con aprovechamiento 
de todos los materiales, pero sin derecho á indemnización 
alguna. El término para el desahucio será de 40 dias.

Y 7.a Esta autorización se entiende otorgada sin per
juicio de tercero y dejando á salvo el derecho de ¡pro
piedad.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14
de Abril de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de acuerdo con el 
dictámen emitido por la Sección 4.a de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, y conformándose Otó lo

propuesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que se concedan á los Sres. D. M. Larios é hijos, de 
Málaga, 47.340 metros 30 centímetros superficiales de ter
reno abandonado por el mar en la playa de Velez-Málaga, 
lindantes con una finca de la propiedad de dichos señores, 
denominada Venta de Gamez, y que se hallan fuera de la 
zona marítima y de salvamento; debiendo procederse por 
el Ingeniero Jefe de la provincia, de acuerdo con los inte
resados, á amojonar los terrenos que son objeto de la con
cesión.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
14 de Abril de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Ilmo. Sr.: Resultando y  vacante en la Facultad de Medi
cina deja Universidad dé Madrid en 19 de Febrero último, 
por pase á otra asignatura de D. Juan Greus, la de Patología 
quirúrgica; y correspondiendo proveerla en el turno de 
aposición, S. M. el R ey  se ha servido disponer que se anun
cie, conforme á las prescripciones del reglamento de 2 de 
Abril de 1875 y modificación introducida por la ley de i.° 
de Mayo de 1878.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 47 de Abril de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
RESOLUCIONES REFERENTES Á PERSONAL, DICTADAS POR EL 
RAMO DE GRACIA Y JUSTICIA, EN EL MES DE MARZO ÚLTIMO.

En 2. Real órden aprobando el anticipo de cuatro me
ses de licencia concedidos á D. Vicente Belloc y Sánchez, 
Promotor fiscal de Camarines Sur, en Filipinas.

En id. Real órden aprobando los nombramientos de 
D. Mariano Moreno y Escobar y D. Manuel del Rosario 
para servir las-plazas do Oficíales terceros de la Secretaría 
de la Audiencia de Manila, Filipinas. t

En id. Real orden denegando la próroga solicitada por 
el Promotor fiscal de Baracoa, Cuba, D. Emilio Valdés So- 
toca, en uso de licencia.

En 5. Real órden nombrando á D. Ricardo González 
Saez Notario público de Madruga, en la isla de Cuba, co
mo único Aspirante propuesto por el Tribunal de oposi
ciones de la Habana.

En id. Real órden admitiendo la renuncia de Ja f  ju
dicial á favor del Estado ai Notario y Escribano de actua
ciones de Hato^Grandé , Puerto-Rfoo , D. José Abelardo 
Cajas. ..... ,. , , - ; . ,,, .

En id. Real órden admitiendo la renuncia de la fé ju
dicial á favor del Estado al Notario y Escribano de actua
ciones de Cayey, Puerto-Rico, D. Casimiro Morales y Be- 
neilan.

En id. Real órden habilitando al Notario electo de 
Nuevitas, Cuba, D. Baldomero Castedo para que pueda 
acreditar su embanque en el correo del 20 del corriente.

En 6. Real órden dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Antonio Caballero para la Promotoría de San Ger
mán, en Puerto-Rico. ;

En id. Real orden nombrando Promotor de San Ger
mán á D. José Pineda, Abogado.

En id. Real órden dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Aquilino de Oelis para la Promotoría de Alfonso XII.

En id. Real órden nombrando Prbmotor de Alfonso XII 
á D. Federico Enjuto y Martin, de Oliva, Abogado.

En id. Real órden trasladando á D. José González Gra
no de Oro, Juez de la Pampanga, en Filipinas, al Juzgado 
de Tondo, en las mismas Islas; y á D. Genaro Carrera y 
Carmona, que desempeña el de Tondo, al de la Pampanga.

En 9. Real orden declarando cesante á D. Emilio Val- 
dés Sotoca, Promotor fiscal de Baracoa, por no haberse 
embarcado terminada la licencia qué: estaba disfrutando.

En 10. Real órden nombrando Párroco de Sania Isabel 
de Fernando Póo á D. José Salvador, Párroco de Nuestra 
Señora de los Angeles, en Santa Cruz de Moya.

En 12. Real decreto nombrando Arcediano de la Cate
dral de Puerto-Rico á D. Juan Hidalgo Jiménez, Canónigo 

j más antiguo de la misma Santa Iglesia, , v
En id. Real decreto nombrando Canónigo de h  refe

rida Catedral á D. Eugenio Nester, Canónigo Penitenciario 
que ha sido de Ja de la Habana.

En id. Real órden dejando sin efecto el nombramiento 
dei Registrador electo de San Cristóbal, Cuba, D. Julio 
Saa vedra Magdalena por renuncia del interesado.

En id. Real órden nombrando Promotor de Baracoa á 
D. Emilio Valdés Sotoca, cesante del mismo cargo. I

En 16. Real órden proponiendo se considere á D. Joa-
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quin Vidal y Gomes corno posesionado de su destino de 
Promotor de B a tan p s, Filipinas, en atención ¿ estar des
empeñando interinam ente el Juzgado de Iloilo, en aque
llas Islas. •

En id. Real orden declarando accidental el nacimiento 
en la Habana do Doña Dolores Cañizal, esposa de D. Fede
rico Bordalio, Juez electo del distrito dei Cerro de aquella 
capital

En id. Real orden manifestando que el segundo apelli
do del Juez .de Ragua la Grande 13, R afael García Fernan
dez es como queda consignado, y no Hernández como se 
indicaba en las Reales ó rdenesdesus nombramientos. | 

En id. Real orden autorizando á D. José María Valdé- j 
nebro, Presidente de la Audiencia de Puerto "Rico,-i;párá 
permandeer-to la Península por térm ino de 30 dias. ¡
: •. vFaeid.: ■ Realeorden-noñeediendo c u a tro : meses dé licen
cia para la Península á D. Eulogio Velar de, Magistrado de 
la Audiencia*, de' Puerto-Rico. |

En id. ’ R e a ! ' órden' autorizando al Gobernador genera l: 
•de la isla para que anticipe licencia para J a  Península á . 
D. Luis Rodríguez Rover, Notario y E scribano de actúa- i: 
clones del Juzgado del Cerro de la Habana,. Cuba. ;

En 17, Reai orden comí,, ni cando un enterado aj P re s i- ; 
dente do la Audiencia de la Habana del nombramiento 
Pecho ñor fa Sala de gobierno á favor de D. José LÍerena y , 
Calderin para servir^ interinamente,, la- Escribanía, de. ac-.i 
tua clones'de P in a r  d e lR io l/.,, . ; ;

En id. Real orden comunicando un enterado al P re s i- : 
dente de la. Audiencia de la Habana "láéí nom brám ientó;; 
hecho por la m ism a.á favor de í). Avejino B étancourly  ; 
Ochóa para servir interínáñiéñté la Escribanía ‘cfo. actúa- ; 
ciones de Sagua la Grande, Cuba. j

En 18. Real órdeh MéjkñdÓ sin efecto el nom bram iento j 
de D. luán  Valnés Pagés para el Juzgado de B ejucal,C uba.1

En id. Real orden nombrando Abogado ñscal de la Au
diencia de la Habana á D. Juan Vaidés Pagés. ,

En id. Real orden nom brando, Juez de Bejucal á D on , 
Áfireb'voo Martin Alonso, Abogado. j

E a  i ó. Real orden dejando sin efecto ei nombramiento ! 
de*D. JoaquínM ánjon para el Juzgado de Baracoa, Cuba., 

En id. Real orden nombrando*’ Juez de Baracoá á  Doñ 
Antonio Ortiz, cebante.

En id. RbaPorSen dejando sin efecto el noñíbrarniérito! 
de D. Miguel Greeco Iñiguez para el Juzgado de Cavite, en 
Filipinas.

En M. Real orden nombrando Juez de Cavite á Don 
Gumersindo Bojan y Bujan, Abogado.

En id. Real orden dejando sin efecto el nombramiento 
de D. Joaquín Souza Armentero para la Prom otoría fiscal 
de Sagua lá Grande, Cuba.

En id. Real orden nombrando Prom otor fiscal* de Sa
gua Ja Grande a D. José María de lá Torra y de Basévu.

En 19. Real orden nombrando Prom otor fiscal de San 
Germán, Puerto-R ico, á D. Paulino Cam edo, que lo es de 
Bayamo, en dicha isla*

En id. Real orden nombrando Prom otor fiscal de Bá- 
yamo á D. José de Pineda, electo de San Germán.

En id. Real orden concediendo próroga de embarque 
por térm ino de 6D dias a l  Registrador de la propiedad 
electo de Güines D. Valentín Ignacio de Ozamiz y • ©s*- 
tolaza.

En 33. Real orden declarando accidental el na cimiento 
en P inar del Rio de Doña Matilde Gastañeda’, esposa de 
D. Lúeas García Rüiz, Juez de Guadalupe, en la Habana.

En 37. Real orden disponiendo se encargue dé la P re
sidencia de la Audiencia de Manila, Filipinas; eiPréM déh- 
te de Sala D. Manuel Pineda, Marqués (fe Gíam^O-Santo, 
hasta tanto que tome posesión de dicho cargo el propieta
rio D Manuel J. Adriaensens. ? 1

En 30. Real orden admitiendo la renuncia qué en fét- 
vor del Estado hace de la fé judicial D. Víctor Martínez, 
Notario y.Escribano de actuaciones de Lares, en P uerto - 
Rico. -Rvímb xxx I . u., . .y,,--.;.

En id. Real órden accediendo á la solicitud del N ota
rio D. Domingo Fors y Perdomo para que se le tra s lá d e le  
P inar del Rio á  la f lo ta ría  vacante de M antuaJ y adm i
tiendo la renuneiadeM a fé judicial á fa vor del Estado.

MINISTERIO DE ESTADO.

S u b sec re ta ría .
Relación t e  las condecoraciones cuya concesión ha sido cor\- 

firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CÁELOS III. J

Caballero.
; JX Cárlos Segpvía y  Cabañero.

REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATÓLICA,

Comendador de número.
D. Julián Rodríguez Laguna,

Comendadores ordinarios.

Sr. Conde de Egaña.
D.-Antonio Ferrater.

Caballero,

D. Cipriano Muñoz y Manzano.

Relación de las condecoraciones cuya- concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta
blecidos.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Comendador ordinario.
D. Genaro Cos.
Lo que se publica en cumplimiento cíe.lo dispuesto en 

d  art. 33 de la ley de presupuestos de 1877.
Madrid 19 de Abril de 1880.

El Subsecretario, 
R a f a e l  p e r r a s .

C O N S E J O  D E  E S T A D O  

REALES DECRETOS.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey consti
tucional de España:

A  toáoslos que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienés toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
ha venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado.pende en úni
ca instancia entre partes, de la una la casa I. León, hijo 
¡mayor, de Bay ona, y en su nombre, el Licenciado D. Ve
nancio González, demandante, y da la  otra la Adm inistra
ción general, démaifo^ mi Fiscal, so
bré compra de una partida de tabaco ó indemnización de 
perjuicios. a o .-u.o.á . <■

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que corno necesitase el General Martínez Campos en 

su marcha á lo largo de lá frontera francesa hacer previ- 
sienes para el Ejército de.su mando de algunos artículos, 
y con especialidad de tabacos, autorizó ai Consulado de , 
España en Bayona^para contratar, de acuerdo con la Ad
ministración dé'Aduanas de aquélla, ciudad, ía introduc
ción de 60.000 kilogramos de este género:

Que en su v i r t u d ,  el Cónsul general de España en 
Francia dirigió una carta á  los Sres. I. León, hijo mayor, 
y Salcedo hermanos, en la que traslada la rem itida por el 
mismo en 6 de F tbrero de 1876 ai Director de Aduanas, 
que traducida es como sigue: «Consecuente con la confe
rencia que hemos tenido ayer noche, respecto á informar 
á V. que el cuerpo de Ejército que manda el General Mar
tínez Campos siénte la necesidad de realizar provisiones de 
tabaco y cigarros; le ruego que autorice excepcionalmente 
á las casas I. León, hijo m ayor, y  Salcedo hermanos , del 
comercio de Bayona, para exportar por la Administración 
de Álsinoá unos 60.000 kilogramos de tabaco y cigarros, á 1 
contar dei 7 del eorríénte hasta el 16 inclusive:»

Que en 8 del mencionado mes y año desde Urdax el 
General Comandante en Jefe dei primer Cuerpo de-Ejército 
de la derecha concedió paseaD . Trifou García para Glizori- 
do á fin de establecer una expendeduría de tauacus:

Que según aparece;de nota extendida per el Negociado, 
sólo entraron en el Reino 35.000 kilogramos, y se vendie
ron como í .500 próximamente, quedando por lo tanto sin 
consumir 33.500 kilogramos, conforme á lo que expresa el 
Jefe económico, dé Pamplona:

Que term inadá la guerra, y no siendo ya necesaria la 
•libFéibféódúCbiolL de comestibles, gene*
ros coloniales, y tabacos para eí consumo’ dei Ejército, se 
expidió Real órden en 33 de Marzo de .1876, en que .se dis
puso: primero, que dentro dei término de 10 dias, que em
pezarían á contarse desde la inserción, de esta órden en los 
Boletines oficiales de N avarra y Provincias Vascongadas, 
se presentaran por los poseedores de todos los artículos 
introducidos libres de derechos, ó que hubieren adeudado 
en las Aduanas carlistas, una relación detallada de las 

; existencias que tuvieran en su poder para que con a rre 
glo a  ella se exigieran los. marcados en. el Arancel; rela
ción que debería ser presentada ante, el Adm inistrador de 
la Aduana respectiva, ó á la de* punto más inmediato ai en 
que se encontrase situado el depósito de los géneros: se
gundo, que pasado, el plazo marcado, la Admmistraciou 
procedería á la persecución de los géneros existentes sin 
sello de adeudo ó .justificasteis, de. haber este tenido efecto, 
entablando los oportunos expedientes fie apreherision en 
los¡: términos señalados en las disposiciones v igentes; y 
tercero, que se diera á esta resolución toda la posible pu 
blicidad en los Boletines o ficia le^do las provincias citadas 
á fin de que en tiempo alguno se a}ega$e ignor,anciá de 
sus preceptos:

Que esta órden fué p ub i i cada en ei Boletín oficial $§ la 
provincia de Navarra  el 3 de Abril, en los, de las provin
cias de Alava y Vizcaya eí 6, y en el de la provincia de 
Guipúzcoa, el 7:  ̂ - ¿ j - ¿

Que en el 37 .del citado mes e l  Oamajádante accidqntál 
de la prim era compañía de Garabir^ros de N avarrá, acom
pañado del Interventor de la Aduana de Dancbarinea,. con 
cierto núm era de carabineros, procedieron á la aprehensión 
de 33.507 kilógraraos de tabaco que ^xistiai^qp pro
cedentes del extranjero y de la pertenencia ; , | e L e ó n ,  
hijo mayor, y Salcedo herinm os, qui drpisifarpn ep la 
mencionada Aduana de Dancharinéa é Jas ordenes ;del Ad
ministrador de ía misma hasta tanto que la Superioridad 
resolviera lo que tuviera por conveniente- . J  

Que con estos datos le* ftíreccion? general
*  *

E,ñ anead a?.-; ocordó re 30 /pis 've ~r el eo-
miso- t'-baco, y d \  ^ ¿ 0r-
lacê xr). a i: ancia do i, c -7 v 1 >' *• .iy‘s, ..el ‘cl'! ) Nfop- 
tarso:,poí* ía Admiud, . u.¡o,: o í i ica PMnplona las 
precaucioises necc^ar.as para o aiai* *oda w:ñ.v Gmulodien
ta qir-1 puaiera tiuer lugar on tccn to iio  íy.pañol, queaco.ido 
obligo, los los i/iterssados á p r 1.- , a ,r í a ia oñoina
doeuminto bastante de la AeH *. a l  francesa del punto
P,;r dooae se extrajera el tabac*', ^sodo por el. Cónsul, que 
aeof-oñara haberlo cumplido la reexportación; y como el 
tabaco cxisiia en la. Aduana, de Da,*olí ¿riñea,, .se di.ó co
no cimiento ai Centro directivo del ramo para que.- perm i
tiera la salida con las formalidades pdouliares do la ronta 
que corre A su cargo: 1 :

Que Ja Dirección de Aduanas Ikm é la atención del M i
nisterio sobre el modo como habla íravlitado y vcsuel- 
t ) asunto ' la de Rentas; y p,usado d informo de Ja 
Aspáqría general; y" 'de'conformidad coii su uictúm en/se. 
rü.ctó',Reaí órden en 4 do Setiembre • de :1876, por la cual 
se dispuso que se permitiera la reexportación á- Franciá de 
losd¿3,507 kílógramos efe tabaco detenidos en ía Aduana 
do Dancharinea, con las formalidades y garantías p ro 
puestas por la Dirección de Rentas:

Qu.e esta Real órden fué comunicada oportuna me rite á 
la casa I. León y Salcedo para que hiciese la reexporta
ción do tabaco á la vecina República, según consta dé ofi
cio extendido por pl Administrador económico umla pro
vincia de Navarra y remitido ai Director de Rentas E s
tancadas: r r '

Qüe en tal estado quedóle! expedienté basta que en 5' 
de Abril de 1878 D.,Euis Silva, en concepto de apoderado• 
de I. León, hijo mayor, presentó escrito al Ministerio do 
Hacienda pidiendo que por razones de justicia y equidad 
llamase a s í  los antecedentes.(fol asunto, y;acordara que el 
Estado adquiriese los sobrantes del tábaco .cnl beñcfició 
suyo y con ei menor perjuieié de los púóprofáríhV; réca^eh- 
éo Real órd ni en 13 de Auf.ihdé 1878pen que;be dispuso 
que se. esi,avíese á lo resuelto por lá-. fie 4 , de 3eUeoibre 
de 1876; decisión que se comunicó al interesado en 7 da 
Mayo ,del expresado año 1878.'

Visto el expediente contencioso, en que constá:'
Que ei Licenciado D.- Veña^ció •(^nzA lez/é^ 'téprésen- 

taciomde la casa I. León, fojo.mayor, dé Bayona, propuso 
demanda en 7 de Junio de 1878, que después am plió-con 
la solicitud de que so revoque la  Real órden da 13 d* Abril 
de este mismo año, y se declare la obligación en que el Es
tado se halla de adquirir de sus poderdantes por medio dé 
compra los 33.607 khogramos do tabaco depositados en la 
Aduana de Dancharinca, ó indemnizarles en la forma pro
cedente de los perjuicios, que la priva-cion dei capital re
presentado por dicho artículo y por los gastos de in tre - 
duccíÓD, trasporte y custodia, les han ocasionado y ocasio
nen en lo sucesivo;

Y que emplazado mi Fiscal,, pide que se/desestimo la 
demanda y se confirme la Real órden reclamada.

Visto el art. 3.° del Real decreto de 31 de Mayo de 1853 
expedido por el Ministerio do Hacienda, en que se prescri
be que ei recurso contencioso deberá intentarse en el p!az< 
improrogable de seis meses, contados desde el dia en qu 
se haya hecho saber en Ja forma adm inistrativa á los. inte 
resados la providencia que le m otiva:

Considerando que con objeto, ontre otros, de haceqefec 
ti vos los derechos creados á fa vor de I. León, hijo mayor 
y Salcedo hermanos, en v irtú fl de la excitación que con h 
autorización debida Ies dirigí ó el Cónsul general de Espa^ 
ña en Bayona para introduci.r libremente 60.000 kilqgra^ 
mos de tabaco y cigarro^, so  dictó ía Real órden de 33 d 
Marzo de 1876 pidiendo á ) os poseedores de estos ártíéa  
los una relación detallada de las existencias que obrara! 
en su poder; R-eal órden A la cual, se dió, según ella mism 
prevenía, la mayor pub) icidad, insertándola en los, Dole 
tiñes oficiales de las tras Provincias Vascongadas y fie Na 
v a rra : ’ V ' . ■ ,

Considerando que. ííl dentro del plazo fijado por ésí 
Real órden, ni en m#c¿io tienipo después, presentó h í 't e t  
de presentar la expre sada relaciun la casa I. León, hijo qn< 
yor;.y quo su siienevo puede in d u c ir ,á la Administración, 
suponer que aquel i  m conservaba parte alguna de jo  ̂ tafo 
eos y cigarrillos int¿educidos llbreunente á cofosecu.nc a c 
la excitación Reí C/ónsui do España:

Considerando que ai aprehenderse más tarde erí las ca 
sas del Alcalde y Juez municipal de Urdax 33.507 kilógha 
mos de tabaco qoe  allí tenia .depositados la casa l. León, fiij 
mayor, se le au.torizó pars reexportarlo á Francia por Res 
orden de 4 do Setiembre ele í 876; y que "ño’hábiend) sid 
reclamada oseta Real orden en tiempo hábil, causó esteA 

Y.^cokmderandQ que la Real ondea de 13 de Abr 
de 1878, ii\ipagha4f.:en ja-.dqipan.da, no .es revocable por i 
vía coñteiKúos^ puepto que se lim ita á desestimar la,pue 
va solici tud de ia ea.sá I LM)n,lxijo m ayor, y á m andar qs 
se esté á  lo resuelto pbr la citada Réaiórdéñ de 4 deSeiien 
bre dé 1876;

Conformándo’mé/QOh Jo consultado por ¡ la Sala de 1 
Contencioso del Consejo de Estado e& .seéfon á que asjstic 
ron u j Tomás Retortiflo, Presidente; p . Agustín de Tói 
re s .YaJldorráíLia, D. Feliciano Perez Zamora, D. Juau Jim* 
nez Cüencaa ib. Juán de Cárdenas, D. Augusto Ambíar* 
D. Antonio Gsorio,, D., Emilio Cánovas del Castillo,. Dá Ei 
téban Garrido., D. Francisao. Rubio y  el Conde 4 é  Toi
reánazj ; f :

Yengw en absolver á la Administración de la demane 
presentada á nombre de la casa 1. León, h ijó  mayor, coi 
tra  la Reaj orden de 13 de Abril de 1878. # :

Dádq en Palacio á veinte de Febrero de .mil ochopies 
tos ochéhíá=^ ALFONSO, == El Presidente del Consejoj; 
Ministros, Antonio Cánovas del Cas tillo.*

Publicapion.=Leido y publicado el anterior Real 
ereto por mí el Secretado; general ¡del Consejo de Estad 
hallándose celebrando * audiencia pública la. Sala , de lo Coj 
tencioso, acQrdó que se tanga como, resolución flná i; W ^ 
instanpia y autos á que se refiere; que se una, 4 los misnm 
se notifique en forma á las partes, y se Jn&Qdo. en la 
c e t a : de que certifico. ;

Madrid $6 4e f 4 e M a ¿ r a z o *
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D. ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España:

A todos los que las presentes vieren y entendieren* y a 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
lie venido en decretar lo siguiente:

«Fea si pleito que ante el Consejo de Estado 'pende en 
única instancia entre D. Rafael de Imaz Arias, Marqués do 
Saavedra, representado por el Licenciado IX Faustino Ro
dríguez San i Vico, demandante, y mi FisoaU á nombre de 
la ÁdminfeFmñon general, demandada, sobre revocación 
de la Rea’ orden expedida por el Mirusmrio de Hscfenaa 
en 46 de Agesto de 1878 , relativa ú'o, clasificación de ios 
servicios del «demandante para los efectos de su jubilación. 

Y isto:
Visto-el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que decretada en 17 de Junio de 1877 la jubilación de 

B. Rafa-Gd de Imaz, Jefe de Sección que había sido del Minis
terio de la Gobernación, la Junta de Pensiones civiles pro 
cedió á su clasificación en 18 de Febrero de 1878, recono
ciéndolo como de legítimo abono 80 años, 8 meses y 22 dias 
de servicios, entre los cuales figuraban los prestados por 
aquel como Asesor general de los Cuerpos do Artillería é 
Ingenieros, para que fué nombrado por Real orden do 27 
de'Febrero de 1837, y como Vocal de la Junta general ele 
Estadística hasta 22 de Octubre de 1888; cargos que vino 
desempeñando desde 16 de Playo de 1883 hasta 24 de Oc
tubre de 1870:

Que apelado este acuerdo en 18 de Marzo de 1878 por 
De Rafael de Imaz para ante el .Ministerio de Hacienda, 
pretendiendo que se declarara le eran de aboco, además de 
los que le habían sido computados, los servicios que presto 
como Vocal de la Junta general do Estadística desde 22 de 
Octubre de 1868 hasta ei. 24 de Octubre de 1870 por haber 
sido nombrado para dicha plaza por Real decreto, así como 
también los ocho años de su carrera de Abogado, en razón 
á haber desempeñado el cargo de Asesor general de Arti
llería é Ingenieros, para el cual se requiere como condición 
de aptitud el título de Abogado; el Ministerio, oídos Jos 
informes do la Junta de Pensiones civiles, que propuso so 
desestimara la pretensión de Imas, y de la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda, que consultó en ei sentido da 
que se denegara el primer extremo de la solicitad del inte
resado, accediéndose ásu  segunda pretensión, dictó la Real 
orden de 16 de Agosto de 1878, por .Ja cual, y teniendo en 
cuenta que una de las condiciones esenciales requeridas 
por el decreto de 22 de Octubre de 1868, aplicable al caso, 
según el precepto de la ley de Presupuestos de 28 de Fe
brero de 1873, para que puedan ser computados los servi
cios prestados en un destino en clasificación, es preciso 
que se halle incluido y dotado en los presupuestos gene
rales del Estado, circunstancia que no concurrió en la pla
za de Vocal de la Junta general de Estadística que Imaz des
empeñó, y que el mismo decreto declaró que el abono de los 
años de carrera de que tratan las leyes de Presupuestos de 
4835 y 187$ se hará únicamente á los funcionarios á que 
aquellas se refieren, siendo estos solamente los Jueces, Ma
gistrados, Catedráticos y funcionarios del Ministerio fiscal, 
se acordó la confirmación en todas sus partes del acuerdo 
apelado, declarándose no ser de abono al interesado los 
servicios y años-de carrera que pretendía.

Vistas las actuaciones contencioso administrativas, de 
las que aparece:

Que contra la anterior Real orden acudió á la vía con
tenciosa ante el Consejo de Estado el Licenciado D. Faus
tino Rodríguez San Pedro, á nombre de D. Rafael de Imaz, 
con fecha 12 de Diciembre de 1878, pidiendo que se revo
que la expresada Real orden, y que se declare que deben 
abonarse á su representado, sobre el tiempo de servicios 
que le está reconocido para los efectos de su jubilación, los 
ocho años de su carrera:

Que en 29 de Mayo de 1879 el Licenciado Rodríguez 
San Pedro presentó escrito, acompañando una certificación 
expedida por ei Comisario de Guerra de la Capitanía gene
ral de Madrid, en la cual se transcribe la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra en £9 de Abril del cor
riente año concediendo á D. Rafael de Imaz que le sean de 
abono para su jubilación los 19 años, 7 meses y 42 dias 
que sirvió en el ramo de Guerra, y que constan en la hoja 
de sus servicios militares, que también se transcribe, y en 
3a cual.se le abonan los ocho años de carrera:

Que en 26 de Junió siguiente amplió el recurso insis
tiendo en sus pretensiones anteriores:

Que emplazado mi Fiscal, pide que se absuelva de la 
demanda á la Administración general del Estado, confir « 

amándose la Real orden impugnada:
Vista la regla 6.a, disposición 26 de la ley de 26 de Mayo 

de 4835, que dice así: c A los Jueces y Ministros de los T ri
bunales -se abonarán ocho años para completar los 20 que 
exige el primer grado de jubilación y -sucesivos, atendidos 
los estudios y anticipaciones qüe exige esta carrera:»

Vista Ja regla 9.a, arte 6.° del decreto-ley de 22 de Octu
bre de -4868, disponiendo que el abono de los ocho años de 
carrera se haga únicamente á los funcionarios expresamen
te determinados en las leyes de 4835 y 4862, siempre que 
íhubiesen desempeñado sus empleos en propiedad y con los 
¿requisitos legales:

Visto el art. 40 de la ley de 28 de Febrero de 4873, por 
¿el ouai se ordena que basta  que se apruebe una ley general 
ée  clase.s pasivas serán estrictamente cumplidas las dispo
siciones del decreto-ley de 22 de Octubre de 4868, á contar 
efesde la feche del mismo; pero sm que en ningun cáso 
puedan tener en su aplicación efecto retroactivo Con res
pecto á los derechos fundados en leyes 'anteriores , y  á los 
abonos de servicios, por nombramiento de Autoridad com
petente delegada, en empleos de planta consignados en los 
presúpiúestos del Estado : !

Consi derando que la Real prden de 46 de Agosto últi
mo se impugna á nombre de D. Rafael de Imaz sólo en 
cuanto por ella no se le reconoce derecha á que como Ase

so r general que fué en el año de 4887 de lós Cuúfrposvd^Ar- • 
tillería, Ingenieros y Milicias provinciales Se de .abónen los* 
ocho años de su carrera de Abogado sobre él de ser-
vicios que le está reconocido pata los e f e c t o s s t f  iubila- i\ 
cion: * i

Considerando que la citada disposición de la ley de 26 
de Mayo de 1835, que concede ocho años de abono para 
jubilación por razón de carrera, atendidos los estudios y 
anticipaciones que la misma exige á los Jueces y Ministros 
de los Tribunales, no limita esto beneficio á ios del fuero 
ordinario, y que por tanto debo estimarse aplicable á los 
que iguales cargos desempeñaron en otros fueros:

Considerando que, en tefi concepto, alcanza dicho bene
ficio ai recurrente, pues para este efecto no puede desco
nocerse su carácter de Juez, como Asesor general que fue 
de las jurisdicciones ártees referidas;

Y considerando que, si bien con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 6.6 del decreto-ley de 22 de Octubre de 1868, pue
de entenderse que Imaz no está comprendido entre los 
funcionarios á quienes se reconoce derecho ai abono de los 
ocho años de carrera, la expresada disposición no le per
judica por haberse declarado en el art. 10 de la ley de 28 
de Febrero de 4873 que la citada de 1868 no tiene efecto 
retroactivo;

Conformándome con lo consultado por la Sala délo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Tomás Retortilio, Presidente; D. Félix García 
Gómez, D. Tomas Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuen
ca, D. Juan de Cárdenas, I). Fernando Vida, D. Augusto 
Amblare], D. Emilio Cánovas del Castillo, I). Ramón de 
Campo -ñor, D. Francisco Rubio y el Conde de Torreánaz,

Vengo en declarar que D. Rafael de Imaz tiene derecho 
á que se le abonen los ocho años de su carrera de Abogado 
en la clasificación desús servicios para fijar la pensión que 
como empleado jubilado le corresponde, y en dejar sin 
efecto la Reai orden impugnada en lo que con esta decla
ración no esté conforme.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos ochenta.===ALFONSO.=Ei Presidente dei Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Pubiieacic.n.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en furrna á las partes, y se inserte en la Ga
c e t a : de que certifico.

Madrid 26 de Febrero da 4880.==Pedro de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España:

Ai Gobernador Presidente de la Comisión provincial 
de Madrid, y á cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente: .

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación entre el Licenciado D. Agustín Martí
nez Cavero, que representa á D. Matías Gil y Domingo, 
apelante, y mi Fiscal, á nombre de la Administración ge
neral, apelada, sobre revocación d é la  sentencia que la 
Comisión provincial de Madrid dictó en 24 de Enero 
de 1879 confirmando un acuerdo de la Junta administra
tiva, que condenó al apelante á ciertas multas y recargos 
como defraudador de la contribución industrial.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en 8 de Setiembre de 1873 D. Rodrigo Perez de

nunció ante la Administración económica de esta provin
cia que el establecimiento de D. Matías Gil, sito en la cos
tanilla de los Angeles, núm. 45, se hallaba inscrito en 
matrícula como tienda de comestibles, tarifa 4.a, clase 5.a, 
y resultaba defraudador como comprendido en el caso 4.°, 
artículo 170 del reglamento, en atención á que vendía los 
artículos marcados en la clase 4.a, núm. 10, de la misma 
tarifa:

Que á virtud de esta denuncia, y de orden del Jefe eco
nómico, el Auxiliar de la Comprobación administrativa 
en 20 de Julio de 1874 se constituyó en el indicado estable
cimiento, encontrando, según expresa el acta, azúcar, ca
cao, canela, café y té, y una piedra de las llamadas de taho
na movida por caballerías; y haciendo constar por medio de 
los recibos de la contribución industrial que Gil se halla
ba matriculado en la tarifa 3.a por la fábrica de chocolate, 
y en la 4.a, clase 5.a, en concepto de tienda de comestibles: 

Que requerido el denunciado para que expusiera lo que 
estimase conducente á su defensa, contestó que algunos de 
los referidos géneros los vendía como sobrantes de su fa
bricación, y que tanto estos como el té y café los vendía al 
pormenor; que para poder hacer estas ventas se habia 
matriculado, siendo clasificado por el gremio en la tarfe 
iá 4.a, ciase 5.a, sin que ninguno de los agentes de la Ha
cienda ie hubiera avisado que estuviera mal matriculado; 
y que siempre había pagado puntualmente los impuestos, 
sin entrar en su ánimo el defraudar al Tesoro:

Que después de hacer constar que ei interesado no era 
reincidente, y de notificarle que el expediente estaba ter
minado y pasaba á la Administración económica, donde 
podría hacer uso de.su derecho, informó el Auxiliar que 
D. Matías Gil habia incurrido en la responsabilidad que el 
artículo 484 del reglamento impone á los comprendidos en 
el caso 4.°, art. 170, por ejercer una industria estando ma
triculado en clase inferior:

Que el Jefe de la Comprobación y el de la Sección cor
respondiente expresaron que al interesado, conforme al 
artículo 65, debia imponérsele la responsabilidad del 484: 

Y que laJunta administrativa, en 4 5 de Octubre de 4874,? 
teniendo en cuenta que D. Matías Gil se hallaba en condi
ciones idénticas á las de D. Manuel Sánchez, fabricante de 
chocolate, cuyo expediente se resolvió en 3 de Julio, por* 
las razones emitidas en esta resolución, acordó que el re
ferido Gil fuese inscrito en tarifa 4.a, clase 4.a, como alma
cenista de cacao, azúcar, cafó y otros, con el recargo que 
márCaJt tos artículos 65,182 y 488 del reglamento. ,, » 

Vistas las actuaciones contenoióso-adminfetrativas de 
primera instancia, de'las que apárele: r

Que el Procurador D, Ignacio de Santiago dedujo

demanda ante la Sala primera de la Audiencia do Ma
drid solicitando, á nombre de D. Matías Gil, que se re
vocara el anterior* acuerdo, declarando que el interesado 
no habia cometido defraudación, ni procedía colocarle en 
otra clase ni tarifa que las en que hasta entonces habia 
figurado:

Que publicado el decreto-ley de 20 de Enero de i 875, 
el Gobernador de la provincia en 2 de Marzo remitió ei 
asunto á la Comisión provincial, y en 18 de Junio devol
v ióla demanda á la misma Corporación para que conti
nuara ei recurso por la vía contenciosa:

Que habiéndose mostrado parte, como coadyuvante de 
fe Administración, el denunciador D. Rodrigo Perez Len
tisco en 30 de Julio de 4875, la Comisión provincial en 
5 de Febrero de 1878 le tuvo por parte, y mandó unir á 
ios autos copia certificada del acuerdo dictado por la 
Junta administrativa en el expediente de,D. Manuel Sán
chez , á que se hace referencia en el do D. Matías Gil. De 
esta copia aparece que la Junta administrativa en 3 de 
Julio de 4874 acordó que D. Manuel Sánchez y otros 
dos industriales fueran matriculados en la tarifa i .a, cla
se 4.a, exigiéndoles como pena el recargo de una cuota 
anual; acuerdo que se funda en que, según el art. 65 del 
reglamento, los establecimientos en que, además de los 
productos de su fabricación, se vendan otros artículos en . 
grande ó pequeña cantidad, deben contribuir como alma
cenistas; y en que este precepto no es de la última refor
m a, sino muy anterior:

Que la Gomision provincial en 20 de Febrero admitió 
la demanda , y el demandante la amplió en 27 insistiendo 
en las solicitudes de la misma, y pidiendo que á su tiempo 
se recibiera el pleito á prueba:

Que el Fiscal contestó á la demanda pidiendo que se 
confirmara el acuerdo de la Junta adm inistrativa, conde-. 
nando á D. Matías Gil al pago de la diferencia de cuota de 
quinta á primera clase, tarifa 4.a, desde 4.° de Julio de 4873, 
y á la vez al recargo equivalente ai importe de dicha dife
rencia como multa:

Que D. Rodrigo Perez contestó á la demanda reiteran
do la súplica dei escrito del Fiscal:

Que recibido el pleito á prueba, á instancia de D. M a
tías Gil se reclamaron de Ja Administración económica, y 
esta remitió á la-Comisión provincial, los documentos si
guientes: primero, certificación del fallo dictado por la 
Junta administrativa en 25 de Mayo de 4877 en el expe
diente de D. Juan José Mancilla, qué se hallaba m atricu
lado en la tarifa 3.a como fabricante de vinagres , y véndia 
vinos y aguardientes al por menor, tarifa 4.a, clase 6.a, sin 
haber dado parte, y á quien se condenó á ser adicionado 
en la citada clase 6.a, con los recargos correspondientes: 
segundo, otra certificación del fallo de la misma fecha en 
expediente de D. José García, matriculado como fabri
cante de pastas para sopa, y en la clase 2.,a tarifa 1.a, como 
tienda de fiambres, de quien se declaró que no era defrau
dador, teniendo en cuenta, entre otras consideraciones, que 
aun cuando estuviera infringido el párrafo tercero, art. 65 
dei reglamento, no era imputable al industrial que habia 
dado parte de su industria, y que el citado párrafo tiende 
á. evitar la defraudación de los establecimientos fabriles 
donde ss tienen en grandes cantidades las primeras mate
rias; pero que de ningún modo puede su espíritu perjudi
car á un industrial por el hecho de ser fabricante, estable
ciendo desigualdades en la tributación: tercero, copia de 
una orden de la Dirección de Contribuciones, fecha 48 de 
Julio de 4877, devolviendo, para los efectos oportunos, ios 
expedientes de D. José García y D. Lucio Carranza; y pre
viniendo, en cuanto al de D. Eugenio Martínez, que m atri
culado como fabricante de chocolate expendía artículos ex
traños á su fabricación, por lo cual, según él art. 65, debía 
figurar matriculado en clase 4.a, tarifa 4.a, que se acudiera 
á la via contenciosa para sostener el fallo de la Administra
ción económica; y cuarto, una comunicación de esta de
pendencia, que expresa que de la comprobación llevada á 
efecto resultaba que D. Matías Gil tenía en la costanilla de . 
los Angeles, núm. 45, dos establecimientos separados por 
una crujía de cristales, en uno de los cuales ejercía la in
dustria de fabricación de chocolates, por la que contri
buía en la tarifa 3.a, y en el otro la de vendedor al por 
menor de chocolate, café, té y azúcar, contribuyendo por 
este concepto en la clase 5.a, tarifa 4.a:

Que celebrada la vista pública, acordó la Comisión pro
vincial que, para mejor proveer, se verificase la inspec
ción ocular del establecimiento del demandante; y verifi
cada, se hizo constar en el acta que dicho establecimiento 
tiene tres huecos de puerta á la costanilla de los Angeles y 
uno á la cuesta de Santo Domingo: qué el primero de los 
tres indicados se hallaba cerrado por una puerta de cristales 
que tenía por fuera, cubriendo el escalón una tabla de quita 
y pon de más de tres cuartas del ancho de la puerta, tabla 
que una vez colocada dificultaba la entrada en el local 
correspondiente, en el cual se hallaba un molino de choco
late, separado de la tienda, propiamente dicha, por un ta
bique-'de madera-‘-y'cristaiesy-sin puerta ni ventana >que 
estableciera comunicación entre ambos: que la tienda com
prendía los otros tres huecos , y estaba dividida en su lon
gitud por un mostrador, dentro del cual habia una puerta 
á la trastienda, y en esta otras dos á la cuésta de Santo 
Domingo, una condenada, y otra para los géneros, y á las 
habitaciones y al local donde estaba el molino: q

Que en 24 de Enero de 4879 ia  Comisión provincial 
dictó sentencia confirmando el fallo de la Junta adminis
trativa, y declarando que D. Matías Gfi, Como fabricante 

* y almacenista de chocolate, café, té y azúcar, es defrauda
dor de la contribución industrial, por cuyo concepto lQ. qpn- 
dena al pago de la diferencia de cuotas con dos años défen- 
telaeion y uno de recargo;

Y que notificada k las^rfes ,esta sentencia exi,27.de 
Enero, el representante de D.,Matías;: Gií, apeló Yde, ,elK en 
ambos efectos, y  la Comisión provincial en 6 de Febrero 
admitió el recurso, citando y  emplazando á l a s  partes para 
que comparecieran.qpte el Consejo de Estado. '

Vistas las actuaciones de ségurida instancia, en que 
consta:.-. . >■. ., , -A

Que remitidos los autos al Consejo xte Estado, el Licen-
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ciado D. A gustín  M artínez C avero se personó & nom bre de 
D. M atías Gol; y tenido por parite, m ejoró eí recurso en 42 
de Abril pidiendo se declare (qae eí expediente resuelto por 
la  Ju n ta  ad m in is tra tiv a  ad'olece de vicios de nu lidad , p o r
que iniciado ai objeto do 7a denuncia presentada por Ton 
Rodrigo Perez, se oontfcnó  después por o tra supuesta  fa l
ta , sin audiencia < lucim iento del industria), y que en 
n in g ú n  caso lia i  o de ser declarado defraudador, p ro 
cediendo la rev e jo  11 de la sentencia y la absolución del 
apek ote;

Y que m i F iscal contestó al recurso  pidiendo la p lena 
confirm ación  de la sentencia apelada.

Visto el a r t. 22 del reglam ento de 29 de Marzo de 1873, 
según el cual toda persona que por las m odificaciones que 
establezca en  su in d u stria  deba v a ria r  de clase, está obli
gada á dar parte  por escrito y duplicado á la A d m in is tra 
ción económ ica ó ai Alcalde p o p u la r ,  según el pun to  donde 
tenga su dom icilio: , J

V isto el a rt. 76, que previene que les Jefes de las Ad
m in istrac io n es económicas form arán  por sí las _m a tr íc u 
las correspondientes á las capitales de p ro v in c ia , y los 
funcionario s que expresa, las de las cabezas de p a rtid o  y
dem ás pueblos:

Visto el art. 82, en que se dispone que serán  com pren
d id a s  en \& m atrícu la  todas las personas que al tiempo de 
form arse aquella ejerzan cua lqu iera profesión, industria, 
arto  ú  oficio de los sujetos á .la contribución  in d u stria l:

V isto el a rt. 65, en sus párrafos prim ero y tercero, que 
previenen que no estarán  obligados al pago de cuota los 
fabricantes com prendidos en la ta rifa  3.a por un  solo local 
abierto  para la ven ta  al por m ayor de los productos de su  
respectiva fábrica, y que si en los m ism os locales ó alm a
cenes expendieran en poca ó en m ucha can tidad  otros a r 
tícu los que no sean producto  de su fábrica, pagarán  cuota 
com o alm acenistas, adem ás de la que les corresponda corno 
fabrican tes: t

Vistos los casos 4 °  y  7F, a rt. 170, que consideran de
fraudadores a los que hallándose m atricu lados eiq un a  c la 
se se hayan  dedicado ai ejercicio de u n a  in d u stria  de c la 
se superior sin haber presentado la declaración duplicada 
en que conste el cam bio; y á los funcionarios públicos de 
cualquiera clase y categoría que, con traviniendo á las p res
cripciones de los artícu los 75, 76, 83 y 88 del propio re 
glam ento , den con sus actos m otivo á que se com eta de
fraudación :

Considerando que así el fallo de la Junta ad m in istra 
tiv a  como la sentencia apelada h an  estim ado que Don 
M atías Gil es defraudador de la contribución  in d u stria l 
por dedicarse al ejercicio de una in d u s tr ia  comprendida 
en clase superior á aquella en que aparece matriculado, 
sin haber presentado en la Administración económica la 
declaración duplicada en que conste el cambio:

Considerando que así del expediente gubernativo como 
del contencioso resulta que el industrial de que se trata, 
al establecerse hace 30 años, declaró ante la Administra
ción económ ica que iba á dedicarse á la fabricación de 
chocolates y á la expendicion al por menor de ese mismo 
artículo, y de café, té, azúcar, cacao y canela, que son tas 
industrias que en la actualidad ejerce y ha venido ejer
ciendo sin interrupción, y pór las cuales fué matriculado 
respectivamente en la tarifa 3.a y en Ja clase 5.a de la ta
rifa 1.a, y ha satisfecho las cuotas que en tal concepto le 
han correspondido: •

Considerando que si las disposiciones contenidas en el 
artículo 65 del reglamento de 1873 exígian que el apelante 
fuera comprendido como almacenista de frutos coloniales 
en la clase 1.a, tarifa 1.a, la Administración económica, 
conforme á los artículos 76 y 82, debió incluirle en la 
mencionada clase al formar las matriculas correspondien
tes, sin que por esta omisión, que envuelve responsabilidad 
para los agentes administrativos, haya de reputarse defrau
dador a B; Matías Gil* que no habiendo introducido mo
dificación 'i alguna en su industria no estaba obligado á 
presentar la declaración á que se refiere el a r i  22 del re
glamento:

5 Considerando eñdeste concepto el caso 4°, a r i  170 
del m ism o, que declara defraudador al que hallándose ma
triculado en una clase se haya dedicado al ejercicio de una 
industria de clase superior sin haber presentado la decla
ración duplicada en que conste el cambio, no comprende 
al apelante, porque según tiene declarado la jurispruden
cia del Consejo de Estado, las disposiciones comprendidas 
en el capítulo 7.° del reglamento como penales no pueden 
.aplicarse extensiva sino restrictivamente;

7 Y considerando que, esto no obstante, debe rectificarse 
pam  lo sucesivo la clasificación como industrial de D. Ma- 
ííás Gil á fin de que contribuya según las disposiciones 
fiePrégláfiiento de 1873;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesiona que asis
tieron D. Tomás í Retortillo, Presidente; D. José García 
Larzan^laná^D.dMiguet fie les Santos Alvarez, D. Félix 
García Gómez* Juan Jiménez Cuenca, D. Mariano Zaca
rías Lazurro,.D yEm ffe Santillan, D. Antonio María Fa- 
me. Ir Emifio Gándyas del Castillo, D. Francisco Rubio, 
ü  Mariano Cancio Villaamil, D. Eugenio Muñoz y D. Ma- 

riúuel José de Poáadillo> . {.
y ' Yengo en decforar que D. Matías Gil no es defrauda

dor de la contribución industrial, y que debe rectificarse su 
Clasificación conforme á las disposiciones del reglamento 
de 1873. En lo que con esta declaración esté conforme la 
iséntencia apelada, se confirma,- y endo que no, se revoca.

Dado en Palacio á diez de Diciembre de mil ocho
cientos detenta y nueve.==ALFONSO.==El Presidente del 
Consejo d é 1 Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.*

Publicacion.«=Leido y publicado el Anterior Realfiecré- 
to por mí dl Secretario gbneral del Consejo de Estado, ha- 
llancló'áé celebrándo aliáíeñbia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó <que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que sei refiere; que se una á los mis
mos, se notifiqué eñ forma é las partes, y se inserte en la  
G a c e t a : de que certifico/

Madrid ^8 ;^e Febrero de 1880.=Pedro de Madrázó. :

ADM INISTRACION CENTRAL.

S ección  de A rm am en tos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES

GUARDA-COSTAS.

Ep telegrama de ayer dice :ú Sr. Mhñf-tvo o A  ramo el Co- 
mandante de Marina de Prima:

«Barquilla escampavía. Gallardo apresó en la noche de 18 
actual un falucho en Punta Leeorda ei-n 140 huiros al parecer 
tabacos.»

Madrid 21 de. Abril de 4880.= E l Jefe de la Sección, Ignacio 
García T ¡adela.

Relación, de las aprehensiones verificadas durante el año 1879 
por los tuques Guarda-costas de la Península> con expresión 
de su valor aproximado.

DEPARTAMENTO DE CÁDIZ.

PRIMER TRIMESTRE.

División de Cádiz.—Ninguna aprehensión.
Idem de Algeciras.—Efectos apresadas: 893 kilogramos de 

tabaco.—Valor: 4.339 pesetas 30 céntimos.
Idem de Málaga.—Efectos apresados: 2.209 kilógramos de 

tabaco.—Valor: 3,462 pesetas.

SEGUNDO. TRIMESTRE.

División de Cádiz.—Efectos apresados: 29.647 kilógramos 
de tabaco.—Valor: 45.266 pesetas.

Idem de Algeciras.—Efectos apresados: 43.662 kilogramos 
de tabaco.—V alor: 20.493 pesetas.

Idem de Málaga.—Ninguna aprehensión.

TERCER TRIMESTRE.

División de Cádiz.—Efectos apresados: 9.495 kilogramos 
de tabaco.—Valor: 20.255 pesetas 40 céntimos.

Idem de Algeciras.—Efectos apresados: 30.660 kilógramos 
de tabaco y 41 piezas de géneros.—Valor: 45.990 pesetas.

Idem de Málaga.—-Efectos apresados: 3.880 kilogramos de 
tabaco.—Valor: 5 972 pesetas.

CUARTO TRIMESTRE.

División de Cádiz.—Ninguna aprehensión.
Idem úe Algeciras.—Efectos apresados: 42.017 kilógram os 

de tabaco.—Valor: 48.025 pesetas 50 céntimos.
Idem de Málaga,—Efectos, apresados: 5.455 kilogramos de 

tabaco,—Valor: 20.620 pesetas.

DEPARTAMENTO DE FERROL.

SEGUNDO TRIMESTRE.

División de Ferrol.—Efectos apresados: cuatro paquetes 
en Monte del Haya,

DEPARTAMENTO DE CARTAGENA.

PRIMER TRIMESTRE.

División de Alicante.—Efectos apresados: 2.790 kilógramos 
de tabaco.—Valor: 4.882 pesetas 50 céntimos.

Idem de Valencia*—Efectos apresados: 2.335 kilógramos de 
tabaco.—Valor: 47.967 pesetas 6 céntimos»

Idem de Barcelona.—Ninguna aprehensión, 
ídem de Baleares,—Efectos apresados: 4.338 kilógramos de 

tabaco.—Valor: 7.374 pesetas 60 céntimos.

SEGUNDO TRIMESTRE.

División de Alicante.—Efectos apresados: 3.003 kilógramos 
de tabaco útil y 80 inútil.—Valor: 5.335 pesetas 25 céntimos. 

Idem de Valencia.—Ninguna aprehensión.
Idem de Barcelona.—Ninguna aprehensión.
Idem de Baleares. -Efectos apresados: 44,038 kilógramos 

de tabaco.—Valor: 46.208 pesetas 60 céntimos.

TERCER TRIMESTRE.

División de Alicante.—Efectos apresados: 1.844 kilógramos 
de tabaco.—Valor: 3.474 pesetas 50 céntimos.

Idem de Valencia.—Ninguna aprehensión.
Idem de Barcelona.—Ninguna aprehensión.
Idem de Baleares—Efectos aprésalos: 2.474 kilógramos de 

tabaco.—Valor: 3.706 pesetas 50 céntimos.

CUARTO TRIMESTRE.

División de Alicante.—Efectos apresados: 7.650 kilógramos 
de tabaco útil y 366 inútil.—Valor: 43.753 pesetas 50 céntimos. 

Idem de Valencia.—Ninguna aprehensión.
Idem de Barcelona.—Ninguna aprehensión.
Idem de Baleares.—Ninguna aprehensión.

r e s u m e n »
Valor

e f e c t o s  a p r e s a d o s .  e n  pesetas.
Eíi el Departamento de Cádiz en 38 aprehensio

nes 407.309 kilógramos de t&baeo y 44 piezas
de géneros. ..........................   484.424*40

En el Departamento de Ferrol en una aprehen
sión cuatro paquetes, ignorándose su conte
nido  ...............................................................   »

En el Departamento de Cartagena en 47 apre
hensiones 38.880 kilógramos de tabaco     72.402*54

Total en 56 aprehensiones: 446.489 kilógramos 
de tabaco, 44 piezas de géneros y cuatro pa
quetes. . . . . . «  253.523 94

Madrid 9 de Abril de 4880.

MINISTERIO DE HACIENDA, ;

Dirección de la Caja general de Depósitos.
1 Habiéndose extraviado íin; resguardó talonario, expedido 
por esta Caja Central con fecha 3 deFebrero de 1879, y los nú
meros 429.972 de entrada y 30.952 de registro, de/ concepto de 
nectario, por valor de 37.500 pesetas en renta del 3 por 400

YY ricr, I? favor de D. V > G- ve; -. y , Ad . ira • trivio?
ó A du&mis y iiYtoUDí c-g er> • rc.-viceu. de Ovie
do, so previene á la o \ s* en cryn p;M'Iei* so halle que )o 
pri seutt- en eí4a Cajo ¡ ¿aY o -i ó a cu hi ea ik  del Torco,
número 9; ea la ii)tehf»' » c,i ue oík; * suri» tomadas las precau
ciones op« rilu.-a pm-a qo., \ a o».* * nuvmmo e- depos-to riao á 
su Ugriim 3 dr ñr., quedando richo o oro ardo iu nfrguu valor 
ni tíVcTo lia '-r^ridos que sean d • a - : -sos dualu la pV9Íearicn 
ea esie unnnri - en la (b rm  a rm Va dhid siu haYAn preso/- 
tcoio, ri: < *' ido a lo .-'h un 1 ' n a^t. 24 do;, re?;/nmentó, 

M:=d* \ i  2! do Er;ero oc 1880 =E1 Dir-ctox» .oreuarT,]., hi-vlt? 
C&vesT&rjy. X—1383

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública, Agricultura 
é  i n d u s t r i a .

INDUSTRIA.

Con arreglo á lo ¡s.cordado por lleal •’ ' l  ; 26 de
Diciembre último sobro une. i \  d / ■ Mi u /  -
rio por D. Enrique Victori, voeino r<e B ’ ! u. i o» «j jn> >-*o
do una pa-onto de Invención pr=r 20 ma s  ̂ i o u t /  i ’- 
cicn de un meeharo para producir la luz w * ' uo ó oual - 
quiora hidro-carbnro líquiao sin torcid a i a so le olor-
gao otra patente por do plica ac en viiii i » » h o^’seie ex tra
viado )r que para dicho objeto so i o ex¡ 5 » a 47 d» Diciem
bre de 4878v se hace sab.3? que la R,ca] i o a  mcíoü mencionada 
de 26 d,: Diciembre último previene se publique, e*mv; se ve
rifica, on la. G a c e t a  oficial á ñu do * que sa ten ¿-a entendido 
que desde esta faena queda n u k  y sin umgun v,*D.ov :-.i rfacto 
legal la patente extraviada cri feelia 47 de Dicícm \.::v de 4873 
anteriorments citada.

Madrid 5 de Abril da 4880. Director general Cárdenas.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad do Madrid la cátedra de Patologh. quhúv-giea, d o ív a  
con el u H anual de 4.000 pesetas, Y cual ha de proveí *3 
por opM( »t ron arro /'o  á lo dispuesto cu el. art, 226 m la ley 
de 9 df f t- i robre de 4857.

Los rjncm  os se verificarán en Madrid, en la forma prev«* 
niña en el. reglamento de 2 de Abril de 487b, Para ser admitido 
á la oposición se requiero no hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos; haber cumplido 21 años de edad; 
ser Doctor en Medicina y Cirugía, ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, i  contar desdo la publicación d* este anuncio en 
la G a c e t a ,  acompañadas de los documentos qur acrediten su 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y de un programa de la asignatura, dividido en leccio
nes, y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar ¿ conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que. en el mismo se propone.

Según 3c dispuesto en el art. 4.° del expresad^ reglamento, 
este anuncio deberá publicarse m  los Boletines oficiales de to 
das las provincias, y por medio de edictos en todos ios esta
blecimientos públicos, da enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así so verifique sin xm¡s que este aviso.

Madrid 47 de Abril de 4880.—El Director general, José de 
Cárdenas.

Acreditando D. Manuel Romeo y Azuares el extravío deI 
título de Abogado, expedido á su favor en 27 de Octubre de 4842 
per la Audiencia de Zaragoza, que debía presentar en este Mi
nisterio para unirlo á su expediente, esta Dirección general 
ha resuelto declarar caducado dicho título.

Madrid 47 de Abril de 4880.=Ei Director general, José de 
Cárdenas.

E sc u e la  e s p e c ia l d e  I n g e n ie ro s  d e  M on tes.
Convocatoria.

Creado por Real orden de 8 del corriente el año preparato
rio, y debiendo dar .principio los exámenes de ingreso en el 
mismo los dias 1.° de Junio y 43 de Setiembre del presente 
año, se adm itirán solicitudes desde esta fecha hasta el 25 de 
Mayo y desde 4.° de Julio k 8 de Setiembre; ad virtiendo que 
dichos documentos deberán dirigirse a) Excmo. Sr. Director 
(en San Lorenzo del Escorial), acompañando imprescindible
mente la cédula personal del interesado, si ha cumplido la edad 
de 44 años, y certificación de haber sido aprohudoen un esta
blecimiento oficial de las asignaturas: Gramática castellana, 
Nociones de Gramática latina, Historia general y particular de 
España.

Deberán además probar, mediante exámen ante un T ribu
nal formado por Profesores de la Escuela, cada una de las asig
naturas siguientes: Aritmética, Algebra elemental y superior, 
Geometría, Trigonometría, Geometría analítica, Física, Tra
ducción completa del francés y ademan, y Dibujo de figura (hasta 
copiar cabezas.)

Podrán ingresar en eLañopreparatorio los aspirantes que 
se hallen comprendidos en el art. 5.® del Real decreto de 25 de 
Mayo de4877, siembre que se hallen aprobados en Geometría 
analítica y traducción del aleman.

Los programas que han de servir para estos exámenes son 
los publicados en la G a c e t a  do 24 del com ente.

Madrid 22 de Abril de 4880.=El Director general, Cár
denas.

D irección general de Obras públicas, Com ercio  
y  Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real derrotó «fr 28 áe Se
tiembre de 4877, esta Dirección general iu  señalado el dia 22 
del próximo mes de Mayo, i  la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de primer árdan 
de Valladolid á Santander, provincia de Santander.

' f r é s u p t ie s t é  a i ta s l .

■ Pesetas. . , ,

Peñaeastiilo (mixto), con Arancel de 2*5 
miriáEüetros.. . . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  47.332
La subasta se)eelebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Santander añté el Gobernador dé la provincia; hallándose
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r,otof, - r n . - 5‘* " - -  'í '- '-v  ^  ,i i" '■ Pintea--
trie, *< ~ ; * ta ? «ii4 ii i i| i «pío i a i  1 "%jüo
derer^r,, 4  ̂ Jr m p u  r - fr¿ y
eondiVí* or*?, por la ,-a ^  ^inu^.s.

(Aq1 *í 1! pre'-)n ’^i^n qiis, i ’ aiy i rmli'i'tb si 1o ó m:jorce fie 
] í^ y -  j4-, i í̂i ‘ni^y " OOipV fi,!i| "OHiipa o *if¡v ) v e^dí? (̂ i1© serA 
d e se a d a  tfá* alj q'iiiM nu ^ p « ' i-e^rminaia-
merte U r/aMicUd 0¿ pu^li,^ $ v M^üieb e* ,*iu cu s,ue-
e I propon 6, i la o t ix ati. | ,,,

uVU’is y ^  r 1jC’ /

l' a  ñ k  iy^ a% píf iw b^  p o r ' 8̂' <; ' J 1 ‘ ^ r'
íi^Jíi - 8 ,1 ^ 7 ’, iHtec Ía?í n  8e . . a " SE
?;>1 r i (P |dfiy«> ? * 'i ^  ^ - x  - i tv 5 v ‘ r  -
. v x '0 ik>í| ubarfr » L. e i 1 -

P c s  r  ̂ J * U °  "‘O' 5 r ' S{ el > >• v 1 <' M  ,
t .V * t < ' -f *«- »"* *  ̂ -1 «•tf.nof'o 6i*Cien
di? la O-jf jña ;n°( nitívo-ir^, provnima de ? ' - i ^  - r /.

,  ̂ J '̂í\ 1 I

, ar¡ > * : : ; w ”
El DürjevT Ar^ rrel ue i  ijlriámetoos. * IñXOO

ho ( cié* r̂ rf», «* í 5‘P\+tvO w   ̂ v . c r¿ bw la
»LStr>n í̂ei» de Jo *..fc aí«*-í,.ac ¿n Madrid .i, Dircc»
cio’j  r>bras^j^üess u ¡ -A Míuhtt ^ i,r
y en P< <a-vedi;a ante el í>o"btmador de laproYUiíoa; haPdadose 
en ámbó^^ añío^ í^ ^ iM é s tA 5'prv% poífoar- cotí * eJ pa J i 
co.' 2of-*A'¿ *bt3e^s íl^líeyo>tc^í?í ilíon es pííbbiado
en la ídsl ^  getieoi^rc t^.4877? y s* psirti-
culare: o# ir a asta aontr&ts.

La’ r^otosloíoíip^ sé presentará" ' i p j ’ey, . - invado-, AíTvj 
fitndíc -,xacóamétite al mofie»o v^c s'pvc, v o entidad
ha d» ii«i^narsp prMrlamonO' xo  ’ g?raot)a par¿* to^'a> 
para ••* iora subaob e^rr rP S.SOO ¡leseíer- cu dinero, o bien 
en eí‘ C/*t t*e "’a l)ouda publ’ ca í¿> r tu‘o ,.lo í?¿. el Ée&i de
creto v 30 i"1 dr, t‘7"0; 1-7* :J  r a o , , * , p  cada
pli.c^í /  lo í ’ünoJi^ i oí* . Ow, I-; '■' üapósik-
dal X’ *'* y  . >ív*'’ •:■ o ’ c í -ó r i .L  i '^ 'í  ’C

*Mc 'V( dc*i<’t! pi   ̂ ‘ =“ * ;: c 1 :c w ” d ■, ^ ki
preuupií*’?«t  ̂ n w*al :• ? di\bv y ' /  v*- b

En o .'ímo ele tnii» r«i a i í o  -.tt-ft ■ '•?-*.; i*:: *'3 **  ̂ >4 :y
loe, át í i ú j v i ' f - Aaai e¿^n «- í,o ‘,»ví íiis «*u-;* -f, . ■>
lk 'ttü ' ’/ vlío-.a w,- Íoü .6 :,.ino3 p ’ ^ s ó - r : ' o r  ,-a /«oico i/.*- 
trm?v;3;" T ' c í o (:. pi 3:¡oro cru; ?x; por h> O :1; 130
la:s dí*eA ?dc J î.nO 4 1» *-g . ’ /prs
que no* de ir i *de í 1 m' í,s

M^npL SS,/^ Abril d\ ,v¿80.-“- JA \X:^Xo: i t -rral, el ^a- 
ron de Coy^ong&,

, ¿te rroyr>i ¿cí o a
í j  rij. aea?AÍ¡ sie. . ,  , ^o^erudo ael ?¿eio p^ibiicaao

et,n t&yi %% ^rA brü  u ' huos /  í# ^  j^ridii^ouoy f  lequi-
sitoí/^j<.tí: par 3í ¥i*r íido ^  oa^u de
¿érc*^ t‘l>̂  i r l iü J  ^ne se o . r ; ^ o  ue
El ^  ^   ̂ 1 ■>' Ou.ida-
eior» e .’ °k~  ̂ r(. esÔ  Oí5* r ji 'i l !^ e Apre
sad ev *,̂ «xidtm y c ^ i i i o n e •,, ofh" U t a i !j 3 d , „» pe-
set&s,

(Aq\)i ic tsr Mc/aw-a |iic & i^»nt ddr.iti , in i Mejoran do 
lisa y I Lina ír. e*ñ te'al ti%n pan- fiflvírt»po¡ín que será
deseeín-dr ti>ra propuesta en .yi ¿t *b Uetermiiím-
mente só ‘-13 ^   ̂a*  t íteiti > j  btr&? qiu
el p?op- r**'*'l: otV>' a

f :  - <i A i  w  v  * *ü i  pi ep'i^’ rtn.uA
t::■■-■, tí n :.'. i.: .i.s •____________ ___ ______ _ ■ ■ • ' . ' . ■■■

áii ' id do v " r , ■  ̂ r  r ' V . , 1 j?r de ae dt 8*. 
tlemh^^é *'• * -r •* * • *v. i - »A Hk ES
deb■ 9*1 c^i,>ei *}< A(^ yo „ '. -* ^n- \ »  h  - . v H í j 4 3»'»*  ̂ *<r
&ir. kmp* pwbli^a.-s.ubaa  ̂ú< :os ierorhos do v r̂ancel axipi- 
bles poi tóramc ie dos anos en los porta^yes cu/* á ^onxmuh- 
eiCii c / r.a.o perx* w ' ^ U g »  I; arv ; ' *a ie pri/ner ,.r- 
de: de ¿ dinero á (jijq.c, provincia de Vaikdoüd.

i u ' supuesto ftnua’.

P<5íe¿fls.

Rioseeo 1 °, con Arai-cel r‘ 'yfetros. 7,438
Rioseco.S.% con Arancel do % nunamatros. 10 SES

 ̂ '- ' 17,660

-Ahádúí. & zii ¡os terminas pre\6nidos por la
Instri*Á<ú) ’M H t de’ l-^S, m  . '̂atíríd ante laDireé- .
eion é-v- *’-A de Obrar piVbíicaa, ¿m si y'tniatsrio de FoméntOj • 
y cr: V&J ladolid arte el Rohornador de la provincia; hallándose 
an acc;:;;^ pnntos ro anides te-, par^ conocimiento del pú- ■ 
bllso, 1 ct isrónceles, vl^olkyc de condiciones generales puhli- 
c&do en ’a ¡yxop/rA dei So de Setiembre de 18775 y el de Im : 
part¡oun}.rci< para e^«í c c n t -r ^

proposiciones 33 peese/itiuan on pliegos barrad osTaisre~

fiándose ^xaotar¿en^¿’ al modelo que sigue;’y la cantidad que • 
a ‘.vwigna,rse anko) ^ como garantí^ para tomar 

-psarte en es?s- e '* .^ ía  ^ *̂4 áe-Ei946 pesetas m  dinero, é  bien -en . 
9Ímé&B ñ: ¡& €mt!& >f  --al tipa "marcado en el Real decreto' 
?é*M  de Agosto áe 1876; debiendo acompañarse 4 cada pliego

rld-VwS.:.,:. vuto a,uc íur^-uu^ bular u a b u k o  &] d e p ó s ito  d e l Txiodo

'V O O . 'S O  O - ’-VT:-' S :": ' S .
"A?i •! - y r o r ,  u  ■•<■■■•■• ■■•■■.í o -,/Án :v:i?í£' ¿guales,.
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UAv:j:;,.̂ fi/; ../•.» í* ’V'-. ■: 'i ;.' o ku l ¡.i:-1 tu - u uuu:~ siempre que
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Pj r , v «   ̂  ̂ ^
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A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  G r a n a d a
JL Mariano Aknso y CLstiilo, Ab fei»do ael ilustre-Colegio, 

csiabkc’ido eo tsti ciudad, y Jaez municipal del distrito del 
Sagrario de ]a rnkrn& etc.

"En el expoditííitt que ccmo Fiscal instruyo cu justiüeacion 
00 lus servicios pr^«aJrs por b^nomérito cuerpo de -zapado-' 
j, ,-bomberos xc cst-a referid/, c-uuau en el incendio que tuvo 
principio el 3 i ce Dlcl* moro último en (a casu nccebrada Mi- 
r-'L.or u, y que se propagó á ot^as ccntiguas. por si son. m ere- 
caf1c es á pu ti'Coti pvr" su ingleso er la civil ’de Re;“
u^to, r c * s * i r d :vidüos D. Francisct- Martin, D. FeHoe Here- 
di c D. Autoaio Si lies, ih Ermci^co CL m*iz, D. F^i nciido V i- 
llsuüt va, D. rl'iBuoi; D. José Beííran, Íí. José López, D. Nicolás 
,7, . -iila, D. ?= iro  A i . t irun, ■ » o Guerra-*, Ib Francisco 
M ,r;ír, I . Jnr*b 0« r'ioi-ci lo, D. R of'u . Of ruoncjilo y D. Fraú- 
r nur Vidní, be r^ordado su cubi*camión po^ ncedio del pre- 
Siria á iin de qu\ tedaL ir.s personas uue tengan conocimiento 
de jrtí r^LnJoj ín ches puedan presentar rccltmaolones fui 
pro é tu coutra ô su exactitud, según se determina en el ar
tículo 6.° del regla miento de 30 de Diciembre ds 18578

Granada 10 de Abril ie 1880.=MaJÍyno Alonso y Castillo.^ 
Por mandado de dicho señor, Celedonio Román, Secretario.

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  c o r r e o  C e n t r a l

SECCION DE LISTA.e
. íletmims por falta de franqueo en el diaftl d$ Abril

Núm. 336 Aquilina Garcés.—Tudela.
337 Bernardo Gonsalez.—Tala vera,
338 Eduardo Rosano.—Villatovas.
339 Sr. Chapareis.—Barcelona.
340 Domingo Castañeda.—Mamila.
341 Gervasio García Linares.—Gabuérniga.
34E Juan Montero.—Cartagena.
343 Juan M. Jusenio.—Sevilla.
344 Mariano Hernando.—’Valladolid... .
345 Luisa de Áldecoa.—Ghamartin de la Rosa.
346 Rufino Vtíllosilla.--Ajeálá de Henares.
347 Ramón Delgado.—■Plasancia.
348 Sacramento Molina.—Villatovas¿

Madrid EE da Abril de 1880„*=BJ Adm inistrad^
^td¡]%  ■ - -

^ c ' i - C ’ t e  & ¡ ü ¡ í T ® l  á ®  T ^ í é g m f m ,  • '•

?Mm*y& ie  lu  teUfrVámm qi¿g >ñ> kan, poápM $$r , 
mitregrSúz é he 4e$&¿n&tari$&t . . -

' Día n . .  ■ - :. ;  ' .

HOMBRK ,
,ia °rlSe'a M  desttttátario. - - • ’ rtwe* ° -  : '

Oiv.í s e . : Claudio de Cabo., .  Ministerio Ultramar. 
Santander.. . . . . .  José Richarte.. . . . .  Calatrava, 3.
León.....................  Antonio Serrano... Hotel Rusia*
Roma.. . . . . . . . . .  Juan Perez Preito.. Lobo, 1E._
Lorca.................. Pió Saes.. . . . . . . . . .  Bolsa, 4.

ú>x l .  %% r)f; Abril úe 1880'.— SI -iefe doi fí&bmmc Central, * 
L ranoisco Mora.

J u n ta  d io c e s a n a  
d e  c o n s t r u c c ió n  y  r e p a r a c ió n  d e  te m p lo s  y  e d if ic io s  

e c le s iá s t ico s  d e l  O b is p a d o  d e  U r g e l
En viHud .de-lo. dispuesto.por Real órden de 31 de Marzo 

del corriente año, se ha señalado el dia 14 del próximo Mayo, 
á la hora de las once de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación extraordinaria del 
templo: parroquial de la villa de Conques, m  este Obispado^ 
bajo éí tipo del presupuesto de contrata, importante la canti
dad de 3.045 pesetas 65 .céntimos.

La subasta'se celebrará en los términos prevenidos en b  „ 
instruccmn publicada con fecha 4 de Junio de Í877, ante e&t.a 
Junta ¿liapesana; háííáñcídse dé maniñesto en la Secretaría, de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria» explicativa delt pro
yecto.

Las proposiciones^e presentaráia-en pliegos cerrados., ajus
tándose en su redaecion al apunte modelo; .debiendo consig
narse préviamente comó garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 15E pesetas en dinero ó en efectos de la 
Bauda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de £9 de: 
Agoslé %% WJ6. A ba^t pleg^ de prupé^^reion ‘deberá iícompa- 
ñar el documento que acredite haber verificado el depósito del 
modo quq nreviexm dicha ínslirpeeion.

^  *  =̂ 8r̂ a ' Y"- A " ^ ob->,

Modelo áe proposición.
D. No N., vecino-de    enterado del anuncio publírsado cofa

fecha d e . . :. . r último, y de )as condiciones que se. exigofa
povd la adjúdicaeiDii de las-' obras- d e . . . . . ,  se 'édmprGL¡eté á 
to^ ar a su cargó la construceior». de las- mismas, con estricta 
sujeción, á Sos expresados requisitos y condiciones* por la.can
tidad doJ . . .

; (Fecha y  firma del propon-ente.) ■

Mota. Las . proposiciones que se hagan, serán admitiendo 
ó mejorando lisa y " !Unamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que 'será- desechada toda proposición- en que no se 
exprese determinadamenxe' la cantidad en pesetas y céntimos, 
escr^d en íetra, por la que se comprometevcd'p.ropbneñte..á la 
ejecución de las'obras. -'L 1

C o m a n d a n c i a  c a r a b i n e r o s  d e  N a v a r r a
D. José de Vcntesa-uuve y Vernazza, Coronel graduado, T e

niente C o r o n e l , ' , t e ,  J ̂ fe accidental de la Coma L a n 
cia de Carabineros d,e'Navarra. o ;rí o--;oe -o y o cq

Htí-o eaber 'qúé óí iia 41 Jeí próximo iü^b óe Maye, y hora 
de la,, düóñ Je s¡. ittañaua, - o c o b r a r á  h" oficina dr1 ia Co- 
mar)íhr>nci«, sita en la calle d> Zapatería, oúoi. 47, d<* ek ú 1 ca
pí ai, li subasta para H c n&truReion de l?,s prendes ñ t cEUva 
qu»j pu( dann^cesitarse b&jo las condiciones sigo ie mes:

4 A' La eluracioe de la contrata será w  dos años, n contar 
desde el dia en que sea aprobada por el Exdmo. :Br. Inspector 
general -mi C ú é r p ' b . j -

E.a Las proposiciones se presentarán por 3c ménos con dos 
• horas^de3aiRicl|áéIón á la designada pára, la subasta, precísa
me n te- en piieges : cebrados, eeñ * 1 ó rdose Xevüi í nantem ente el 
precio de 7cada una de las prendas, y  rícompañando tipos; no 
siendo r-dmis*bles aquellas en que no se corsigneh determ ina
damente. ■■■-■
' 3.a-; 'No se admitirá'’ própoMeion tóg ú ia  qiie exeetedef' pre

cio señalado p^./n cada una da las pibridas t galertes:
Ptas. Cénts, t

Manta encarnada con k s  iniciales en el oen ir o 
C y R, de dos metros ocho centímetros de , ^
largo por un metro 35' centímetros <*e ancho, 
y peso do Jos kilógramos 83 Cí-ntigivinos.. .  44

Otra «nauta ook*r oso jro con las mismas in i- 
i i d i me ^ s i p n e ^^ y pe s %- ; . y . . . - * ; .... : 1 4 ,

Je^ '.n  Jr. t:riiz de lulo, de dus metros emeo 
c . . Micetr^a dé largo y 96 centímetros de
ancho. ................... .. .......... ..............  6*50

Sáhti».!* J 15» i) .-uzo de hilo blanco, de-dos paños; 
dir.iem kiv-i d -̂s ir^Ros £9 centímetros de 
lavgo por un o stro  £3 centi.cetros de ancho. 6‘&5

Cabeza * de* mismo género q u 1 el jergón, can 73 
cm tío.etrob largo por 43 c^nlímr tros áe
anchv*.  .................................................... ........................................... ...... i

Funda de cabezal de liexz^ blanco de hilo más ' \
fino que el oe las sabanas, ae 73 centímetros 
de iargo por 40 éerm metros- cié sucho ¿-. . . . . .  1

- 4Á Les- tipos .de todas Jas -prendas ;qúe han dé servir d á b a 
se en ests: contrata'estarán oe manifiesto en esta CcniandaneiA 
y  en todas h s  demás del Cuerpo.

5 a Aprobada que sea la contrata por el F-xcrno. Sr.'lns^' 
pector geñcrál, el ficitador a quien haya sido adjudicada de
positaré en la Caja de la Administración económ ica de esta 
provincia .la cantidad de 4.0G0 peseta# y el talón qué se le ex
pida en la- de esta Comandancia como -garúñtía del compromiso 

, que adquiere. . -
6.a Ninguna préxida será"-admitida sin prévio reconoci- 

■ miento dé l a  Junta revisor a que. se nombrará al efecto, ia que 
desechará lab que no encuentra.arregladas-á los tipos en cali
dad y hechuras.

78' Una. vez admitidas las prendas,-sei4-satisfecho su im 
porte al eontmtistar :siendLDe^#ii cuén tofe-éu treg^ y el porte 
de ellas al p eí uto de residen,cía de esta Comandancia,

8.a Si dkrm cóutransta retrasase la entrega de las pren
das, ó no Ja« oreseuta'p &'rreor1̂ das á los tipos, la primera ves 
le serán devueltas para Qtue lás eón^ruyr¿ t n?.vame:Re, y á la 
segunda quedaré reseinr (ido el contrato,* nerdiendo el depósito 
respectivo, prévio coús'm ti'uiento del EXcmo. Br. Impe tor 
géñ«U‘aí df) Currpr-, á ‘quien se dárápiirte Ja la falía Ch qú% 
incurra. ' -

9.a Será de cuent -< del i\ matante satisfacer d  importe d éla  
ins^reioa de «sta su basta tn l<*b perjólicos  ̂ ficíales.

Pamplona 11 dr, Abril de 4880.=--José de Montestruque.

áiiü LO “TI'vNOTn. :e \
B. José de V^on^struque y Vernazza, Coronel grfa'düadrrt

Tuih aL  Cwroií^,(  ̂ Ooxr.anoq rite Jefe accidental de la Goman- 
dbP‘*da ge Cera bín^r'S de Navarra.

Hbg*’ s ttber q^e el dia 11 del próximo mes de M *;.o, y hora 
de k s  dc*ce d-f <̂ u ;nsñ?na, se celebrará en la oficina de taC ’o -  
íoandaum^, f uta eh la cAlle á e :Z # a » k ,  núm. 17, d * fsta ca
pital, la sub r«¿ H construcción de los catres da hierro
que pue *au :^ q it r e, bajo las condiciones siguíe-caes:
 ̂ 1.a La • dur^c j í Je (a rtoatí 0tá-Séraípo® años, á contar 

desde el d a s  en qa  ̂ & apr^ & por el Excm c. Sr. Inspector 
g?í*eral f j ei Cuerpo.

2*aj 1 jas p^opoáicioncs se presentarán por lo máo con dos 
hor-.s d e ¿utic''pación á la dísfg^ada.p^ra ia cut*i w , prpcis^-* 
mcnUs en pM^gos o^rradoF; ' srñaláíiddée térmif,? Nr¿i<-hté‘él 
precie , q«j cat?^, acompañando tipo.

3N N r se admitirá proposición alguna qr ê exceda del pre- 
ci® %% pe*áífcjs 50 céntimos que so señala para el menciona
do catre, que ¡wráde las di ofensiones siguientes:

Métrós.'
”  O  ¡ ' .. ' 17 , 0

A n cho. *. a-.. . • <* .:«-.... * . . . -  .0 80-
Largo ....................................................... ..................  180,
Alto del cabecero .......................  ̂^ . -.- G-'7D̂ ».

¿ Idem de id. de pió. ............. . . . . . . . . .  ¿ J . . .  ♦ . . . . . . .  G 56^
i fdaifa del catre por el centro . . . . .     .................... 0441 '
| Grueso* <ée los barbotes-  ............  * ......... .. 0 015
| /Idem dé los id. de los cabeceros  ............ 0 014
I - Anqhp de los f l e j e s , , . . v . , #i. . . . . . .  . .  . .  . 0 ‘C£7
| Idem del balVston centra! . . . ’. .V. . . .  L . .  1. .  0 ‘03 0 .
| ,* JPeso total del catre, £9 kilos, r

14 a El tipo dél susodicho cHáre; que servirá de base en esta 
contratt,;estera de manifiesto en esta Comandancia y  todas 
las demás dol Cuerpo. - _r

 ̂ 5.a Apr^bad^ use sea ja  Contrata por ej E xcito . Sr. In s-.. 
jíector gpnerJl/y í'lu itadór'á  quien bayá ' sido adjudicada de
positara en ‘a "Caja do i ir. Ad?r^nistr*,cion económica de está 

|{ ^roviudiá >a cantidad deDlOQO peset&sf y  el talón, que se le
| Expida- en la 4e  esta Gosuandancia) comí) ganmáia ,del

- . ....
i 6 . a No será admitido ningún catre .sin prévio recpaoci- 
1 miento de. la Junta revisor& que se n om k ara  a i efecto, la que
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desechará los que no encuentre arreglados al tipo en calidad 
y hechura. , A. . ,

7.a Una vez admitidos los catres, sera satisfecho su importe 
al contratista, siendo de su cuenta la entrega y el porte de 
ellos ai punto de residencia de la Comandancia.

8.a Si dicho contratista retesase la entrega de los catres 
ó no los presentase arreglados al tipo, la primera vez le serán 
devueltos para que los construya nuevamente, yá  la segunda 
quedará rescindido el contrato, perdiendo el depósito respec
tivo, prévio consentimiento del Exorno. Sr. Inspector general 
del Cuerpo, á quien se dará cuenta de la falta en que incurra. 
fc-,,9.* Será de cuenta del remí tante satisfacer el importe de 
ía inserción de esta subasta en ios periódicos oficiales.

Pamplona di da Abril de 1880.=José de Montestruque.
» '

Junta facultativa económica del Parque 
de Artillería de Vitoria.

Debiéndose celebrar el día £5 de Mayo próximo subasta 
pública para vender , . , . ,

kilógramos de hierro fundido, al precio de 4 cénti
mos de peseta el kilogramo. #

859 kilógramos de hierro forjado, al precio de 7 cénti
mos de peseta el id. #

4 kilógramo de cobro, al precio de una peseta el id.
444 kilógramos de acero, al precio de 15 céntimos de pe

seta el id. _ #
fi.845 kilogramos de latón, al precio de 80 céntimos de pe-» 

seta el id.
66 kilógramos de bronce, al precio de una peseta el id.
£3 kilógramos de cuero, al precio de 20 céntimos de 

peseta el id.
8 atalajes para tiro de ocho muías, al precio de £5 pe

setas cada uno. 
i  atalaje para tiro de cuatro muías, al precio de 80 pe

setas cada uno. c n
Según órden del Exorno. Sr. Director geperal de Artillería 

de 10 del act ual, se anuncia para conocimiento de todos aque
llos que quieran tomar parle? en la licitación que esta tendrá 
lugar á las doGé ’da la mañana, en el despacho del Sr; Director 
de este establecimiento, ante esta Junta.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados 
10 minutos ántes de empezar el remate al Presidente deí 
Tribunal, y ser acompañadas de la cédula personal del pro-»- 
ponente y del documento que acredite haber hecho en la Caja 
del Parqueó en la sucursal de Depósitos de esta provincia el 
del 5 por 100 del valor de los materiales enajenables.

El pliego de condiciones y los artículos que se venden esr 
tarán de manifiesto en este establecimiento todo» los dias la^ 
borables, de ocho á doce de.la mañana y de una á cinco de la 
tardé, y las proposiciones han da ser redactadas indispensa* 
híemente como él modelo que se estampa á continuación.

Vitoria 20 de Abril de 4880.=Por acuerdo de la Junta, el 
Capitán del Detall, Eduardo Poveda.===V.0 B.*~E1 Coronel, Te
niente Coronel, Director, José Herrera.

ModeJoquese cita. v
ELquesuscxdbe, vecinade,. . . , ,  enterado: dél anuncio in»- 

rSerto en el núm... .údel Boletín oficial de esta provincia, y 
del pliego de condiciones á que se refiere, documentos ambos 
relativos á la venta (de los materiales que desee de los arriba 
expresados) en pública subasta que ha de celebrarse en el Par
que de Artillería de Vitoria, se compromete á satisfacer (por lo 
que sea) la cantidad de tanto en pesetas, expresándolo en letra 
sin enmiendas ni raspaduras por kilógramo ó  unidad, aeom- 
papando la garantía exigida. . \

<Fecha y firma del autor).;

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.

Madrid.
Vicaría eclesiástica de Madrid y  su partido.—Por providen

cia del Excmo. é llmo. Sr. Vicario eclesiástico,, se cita, llama 
. yemplaza >6* D.-Mariano.•Santa Cqloma, natural de Zaragoza» 
padre de’Doña Mariana Santa Coloma, cuyo paradero ó falle
cimiento se ignora, para que en él término de 45 clias, conta
dos desde la publicación del presente anuncio, comparezca en 
e^te Tribunal, y  hora de audiencia, á prestar ó negar á su hija 
el consejo que necesita para el matrimonio que intenta con
traer con D. Eladio Simón Aquilino Jiménez y Garrido; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se ¡dará al expediente el 
curso que corresponda.

Madrid 21 de Abril de 4880,«Licenciado Juan Moreno.
X —139S

JUZGADOS MILITARES.

Huesca.
D. Santiago Revilla y  Sastre, Caballero de la Real y militar 

Orden de San Hermenegildo, Capitán graduado, Teniente Ayu
dante del regimiento cazadores de Alm&nsa, 43 de caballería*

Usando de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas por el presente cito, llamo y emplazo por primer edic
to ai soldado déí cúárfó escuadrón de este regimiento Fran
cisco Ladrero Aran, natural de Loarre, provincia de Hues
ca, hijo de Demetrio y de Valentina, señalándole el cuar
tel de San Juan, que ocupa el cuerpo, para que en el término 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este edicto en la 
Gaceta  de Madrid , se présente á responder á los cargos que 
contra él resultan por el delito de segunda deserción cometido 
el dia 43 del mes de la fecha.

Huesca 45 de Abril de 4880.=«É1 Ayudante*.Fiscal, Santiago 
Reviila. ■ ,

: JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Alicante.
D. José Mar a López, Juei de primera instanc£¡£de Alicante 

y  su partido. ¿ . r
Por la-presente se cita, llama y emplaza á Josefa Sánchez 

y Bretones, natural de Cartagena, y vecina, según dijo, de Va
lencia, en la calle dei Sagrario de San Francisco, núm. 40 
para que ep término de 40} días comparezca ante este Juzgado, 
donde sé sigue contra ella causa criminal por estafa.

Asimismo se interesa de todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de la Jo
sefa Sánchez y Bretones, que es de estatura regular, color pá
lido, de 47 años de edad, pelo castaño, cara redonda, con los 
ojos tiernos como de alguna enfermedad; y casode lograrla, la 
remitan presa á disposición de este Juzgado.

Dada en Alicante á % de Marzo de 4880.=Josó María Ló
pez. «D e  órden de S. S., Eusebio Pinedo.

A llariz.
D. Gerardo Morenza, Juez de primera instancia de la villa 

y partido de Ailariz.
Por la presente cito, llamo y emplazo ¿ Secundino Iglesias, 

vecino de San Román de Sobrádelo, Ayuntamiento de Junque
ra de Ambia, de 48 años de edad, estatura corta, pelo y ojos 
negros, boca pequeña, nariz regular, lampiño de barba; viste 
pantalón, chaleco y chaqueta de paño, faja morada y sombre
ro calañés, para que en el término de 30 dias se presente en 
este Juzgado por la Escribanía del que autoriza á responder 
de los cargos que le resultan en causa contra el mismo por es
tupro de Antonia Ferreiro; bajo apercibimiento que no ve
rificándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar, como comprendido en el núm. 3.a del art. 373 de 
la Compilación.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, qué procedan á la busca y captura de dicho 
sujeta, remitiéndolo á la cárcel de este Juzgado, siendo de 
presumir que se encuentre en el país.

Dada m  Ailariz ¿ £6 de Febrero de 4880.=Gerardo Moren- 
za.=Ante mi, Leandro de Toro Miguez.

Guernica.
D. Tomás Uzuriaga, Juez de primera instancia de esta villa 

de Guernica y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y á instancia de D. José 

Alvarez Jove ha sido declarada en quiebra ia Sociedad Santos 
Guerediaga é Itm rim , establecida en la villa de Lequeitio; y 
se cita á los acreedores de dicha Sociedad para que el dia 44 
del próximo meé de Mayo, y nueve horas de su mañana, con
curran á la sala de audiencia de este Juzgado é la junta gene
ral que para el nombramiento de tres síndicos se ha de cele
brar, bajo apercibimiento da pararles el perjuicio que haya 
lugar; haciéndose también notorio que ninguna persona haga 
pagos ni entregas de efectos á la Sociedad quebrada, sino al 
depositario de la quiebra D. Manuel Vaidés y R,ey, avecindado 
én Lequeitio, bajo pena de nulidad; previniendo así bien que 
las personas en cuyo poder existan pertenencias de dicha So
ciedad quebrada hagan manifestación de ellas por medio de 
notas que entregarán al comisario de la quiebra D. Emeterip 
Bilbao, de esta vecindad; bajo la pena de ser tenidos por ocul
tadores y cómplices en la quiebra.

Dado en Guernica á 45 de Abril de 4880.=Tomás Uzuria- 
ga.=Por mandado de 8. S.;, Anacleto de Oiartúa. X—1399

;''iL *" _
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

* del-distrito de¡á Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
actuario D. Diego Lozano, se cita, llama y emplaza por segunda 
vez á los sucesores ó herederos de D. Joaquín Cortés Jimeno, y 
al poseedor ó poseedores de las memorias de Doña Jerónima de 
Miranda, para que en el término improrogabie de cinco dias 
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á contestar la de
manda ordinaria interpuesta contra referidos señores por el 
Procurador D. Constantino Rodero, á nombre de D. Francisco 
Javier Mendiguchia, como apoderado de D. Juan Manuel y 
D. Rafael Castellanos y Moreno y otros condueños que fueron 
de la casa sita en esta Corte én la calle del Almirante, nú
mero 9 moderno, de la manzana 284, sobre que se cancelen las 
anotaciones que existen en indicada finca, consistentes en un 
préstamo hipotecario de 30.396 rs., impuesto por D. Joaquín 
Miguel de Toledano y Doña Manuela Hernández en favor de 
D, Joaquín Cortés Jimeno, en escritura que los mismos otor- 
gáro1* en esta Corte en 28 de Enero de 4783; y un censo redi
mible de 4.250 rs., impuesto también en favor de las memorias 
de Doña Jerónima de Miranda por D. Juan Castellanos en es
critura otorgada en 30 de Junio de 4790 ante el Escribano Don 
José González de Castro; bajo apercibimiento que de no per
sonarse se les declarará en rebeldía y se entenderán las dili
gencias sucesivas con los estrados del Juzgado, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Abril de 4880.=E1 Escribano, Licenciado 
Diego Lozano. X—4397

M ad rid .—  Centro.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnu^vo, 
¿Magistrado de Audiencia de fuera tde esta Corte, y Juez de 
pt'imera instancia del distrito dei Centro de la misma, refren
dad'& por el infrascrito Escribano, se sacan á la venta en pú
blica subasta varios muebles que han sido tasados en 2.423 pe
setas; jwira cuyo remate se ha señalado la hora de la una del 
día 30 actual en el local de audiencia del referido Juzga
do, sito e.u el piso bajo del Palacio de Justicia, convento que 
fué de las Calesas; advirtiéndose que para tomar parte en la 
subaéta'es indispensable consignar previamente en la mesa del 
Juzgado 500 pesetas, que serán devueltas en el acto á los que 
no resulten reiuaiantes, quedándolas de este á responder dei 
remate, y que los muebles pueden verse calle de la Farmacia, 
ñúmerb 44, pisó principal.

Madrid 47 de Abril de 4880.=Y.® B.9=Barnuevo.«El Es
cribano, Venancio de Orehe. X̂ —4398

El Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de ViHamayor, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Jaez de prime
ra instancia del distrito ís í  Centro de esta capital.

Hago saber que por virtud de orovideneia de este Juzgado 
se vende en pública subasta la mitad de la cn.sa núm. 7 de la 
calle del Horno de la Mata de esta villa, perteneciente á Doña 
Nicolasa López Cantero, y proindivisa con la otra mitad de 
la propiedad de sus hijos, tasada en 73.513 pesetas 63 cénti
mos, en los autos ejecutivos seguidos por D. Ramón López 
Balboa contra la Doña Nicolasa. Se señala para el remate el 
dia 22 de Mayo inmediato, á la una de su tardo, en la audien
cia de este Juzgado, e.i el que se admitirán posturas que cú
bran las dos terceras partes de su tasación, consignan Jo an
tes cada uno de los postores en la mesa del Juzgado 3.500 pe
setas.

Madrid 31 de Abril de 4880.=Josó María, Barnuevo.=*Por 
mandado de S. S., Bartolomé Uceda. X—i 394

Madrid .—Congreso.
En virtud de providencia por el Sr. Juez municipal é inte

rino de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte y Escribanía del que refrenda, en los autos ejecutivos 
que siguen D. Manuel y D. Vicente Baltar contra los herederos 
de D. Manuel Sacrista*. y Aguado, se sacan á la \ sata y en pú
blica subasta 37 fincas i ústicas y una urbana, sitas en término 
municipal de Parla, partido judicial de Getufe, de esta pro
vincia, por la cantidad de 9.287 pesetas 50 céntimos, cuyo acto 
tendrá lugar en el referido Juzgado, piso principal del Palacio 
de Justicia, el dia 8 de Mayo próximo, i  la una de su tarde; &d- 
vitiendo que para tomar parte en la subasta se han de consig
nar préviamenta en la mesa del Juzgado 2.000 pesetas, y que 
careciendo de títulos de dominio se suplirán por informacio
nes posesorias que al efecto se practiquen; y por último, que 
los que deseen hacer licitación pueden enterarse do los linde
ros, clase y situación do las fincas y demás particulares, para 
lo cual estarán de manifiesto los autos en Escribanía todos 
los dias no feriados, de once á tres de la tarde.

Madrid 43 de Abril de 1880.—V.* B.*=E1 Sr. Juez, Senen 
Canido.«=El Escribano, Antolín Vaidés. —P

Madrid.—lnclusa.
En virtud de providencia del Sr. Jusz de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta Corte, dictada en autos eje
cutivos seguidos á instancia de Doña Juana Ferreiro con Don 
Matías de la Oliva, se sacan á pública subasta, que tendrá lu
gar el dia 20 de Mayo próximo, á la una de su tarde, en la sala- 
audiencia de dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, dos 
casas situadas en el lugar de Carabanchel Alto, una en la 
Plaza de la Constitución, núm. 3, y la otra en la Travesía de 
la Ar boleda, núm. 4, tasadas respectivamente en 9.000 y 4.600 
pesetas, por cuyas sumas salen á subasta. Las personas que 
desean más datos pueden adquirirlos en la Escribanía todos 
los di as no feriados, de doce á dos de la tarde.

Madrid 46 de Abril de 4880.=E1 Escribano, Felipe Gonzá
lez Bernabé. X—4400

Madrid.- Latina.
En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Iñiguez Pin

zón, Magistrado de Audiencia de las de fuera de esta capital, 
y Juez de primera instancia del distrito de la Latina de la 
misma, se venden en pública subasta todos los géneros, colo
res y efectos existentes on la fábrica de papeles pintados titu
lada Las Maravillas, y a demás tres caballos; tasado todo en la 
cantidad de 22.969 pesetas 32 céntimos, y para su remate se 
ha señalado el dia 30 do! actual, á la una da la tarde, en ei 
local dri expresado Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia; y se advierte que no se admitirán proposi
ciones que no cubran las dos te-ceras partes de la tasación, y 
que para tomar parte en la subasta habrán de consignarse 
préviamente en la mesa del Juzgado 4.000 pesetas. Los géne
ros, colores, efectos y caballos cuya venta se anuncia se ha
llan depositados en la referida fábrica, calle de Bravo Muri- 
11o, núm. 8.

Madrid 49 de Abril de 4880.—Enrique Iñiguez.==Por man
dado de S. S., Severiano de Diego. X—4395

Zaragoza. San Pablo.
D. Antonio María Camps, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama y emplaza á Víctor 

de la Hoz y Miguel, natural de Salduero de Duero, hijo de Juan 
Francisco y Micaela, de 39 años de edad, soltero, tratante, su 
estatura cinco piés y tres pulgadas, color moreno, cara larga, 
barba regular, pelo rubio, usa bigote, y viste chaqueta, cha
leco y pantalón de paño negro, corbata, gorra de seda negra y 
botas; lleva tapabocas de cuadros blancos y capa, que qpando 
anda se carga álgun tanto de espaldas, que en la tarde, del 4 
de Febrero último se fugó de la cárcel de Hallen, para que en 
término de nueve dias, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en las cárceles pú
blicas de esta ciudad; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar. ;

Al propio tiempo ruego y encargo é  todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procuren la 
busca y captura del La Hoz; y caso de obtenerla, lo conduzcan 
á las referidas cárceles, pues así lo he acordado en causa que 
contra el La Hoz me haílo instruyendo sobre varias tentativas 
de estafa con documentos no legítimos. ^

Dada en Zaragoza á 5 de Marzo de 4880.=Antonio María 
Oamps.=De su órden, Liborio Lorbés.

NOTICIAS OFICIALES.
Compañía del fe rro -ca rr il de Langreo, en  Asturias.

La junta general ordinaria señalada para el día 30 del cor
riente' no pudo tener lugar por falta de la debida representa
ción de acciones; y con arreglo á los estatutos, ha acordado el
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Consejo convocarla de nuevo y definitivamente para el dia 6
de Jnimio próximo, á, la un*, de la tarde.

L a  órden del dia comprende:
Aprobación de cuentas y balance.
Anticipo de la amortización del empréstito Gándara y

Cuadra. . .
Aprobación de los actos do la Administración, especial

mente sobre la cuestión de tarifas.
Fijación del dividendo.
Aplicación del sobrante de fondos á la compra de material.
Aprobación del sueldo del Sr. Gerente.
Nombramiento de cuatro Consejeros y de la Comisión ins

pectora.
En su consecuencia se abre nuevo plazo para la admisión 

de acciones á depósito en esta Secretaría y en las oficinas de 
4 Gijon hasta el dia £9 de Mayo.

'Madrid £1 de Abril de Í8 8 0 .= E I Secretarle»» Aurelio Rioo.
X —4 8 9 6 - 8

Sociedad del Tranvía de Estaciones y Mercados.
E sta  Sociedad celebrará ju n ta  general ordinaria de accio

nistas el dia £9 de Mayo próximo, á  las dos de la  tarde, en su 
domicilio, Preciados, i ,  segundo derecha, para tratar de los 
asuntos que se someten á su deliberación.'

Con arreglo al art. £1 de los estatutos, tendrán derecho á 
concurrir á dicha junta los accionistas que se presenten á 
usar de él oportunamente, prévio depósito en la Caja de la 
Compañía con 15 dias de antelación al consignado para su 
celebración de 10 acciones por Jo"ménos de la Sociedad.

Madrid £1 de Abril de d88Ü.*=*El Director» Arturo Soria.
X — 1389

La Union.
COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS.

En  cumplimiento da ios artículos £0 y £1 de los estatutos, 
ge convoca á junta general ordinaria para el dia £3 de Mayo, á 
la una de la tarde» en la calle de Recoletos, núm. 10, cuarto  
segundo izquierda.

Conforme al art. 18» los señores accionistas ausentes podrán 
ser representados por otro accionista de los que tienen derecho 
á concurrir; para lo cual deberán dirigir á la A dm inistra
ción, £4 horas ántes de aquella, la autorización correspondien
te , en el domicilio social, Recoletos, 13, principal.

Con arreglo al art. 19, hasta las cinco de la tarde del dia £& 
ge repartirá á los accionistas de que habla el 18 las papeletas 
para ingresar en la junta.

Madrid £1 de Abril de 1880 .= E 1 Director, E. Chao.
X —1390

B o ls a  de Madrid.
C otizazion oficial del dia  22 de Abril de 1880, com parada con 

la  del d ia  anterior.
■ mi.giw n.an miwuh m 'm eum atm m aa& sn.iffianw"

CAMBIO AI» OOKTADO.

3 P éB I,'G O *. I ' '
Dia 24. Dia * 2.

to a i* nerpétua al É por 4 0* . . . . . . .  a. . . .  16*77 46‘70r80-87 1¡2-99
16*92 4(2 

no publicado. 46‘80 »
á plazo. » 16 774[2-80-90 fin p.

no publicado, 4 6*77 46*85 fin cor.
%eq%WhM. 16*80 46*70-95

ídem id. exterior al 3 por 4 0 0 . . . . .  .. 48‘f 0 »
pequeño*, 4 8*ú2 48*29

Aínda amortizábloccft interés de * por 
09*'In terior.•• •• < «  v.. »»=»• * * » S8‘S0-35-25-82 1 ¡2

38*0
p e c h o s .  38*05 38*10-32 412

Bonos áel Tesoro, emisión de 1879  93*95 93*95-94 4 0-15
■wntMaén p rqv.iñas. 93*95 94 0:0-94*06-20

Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 400—  99*30 »
Obligaciones del Banco y dei Tesoro al 

6 por 100, serie interior.,. . . . . . . . .  . .  93*80 98*85
¡ 98 80 98*85-80

Idem. id. id., exterior.  ........     • 99*30 99*40
e» m^UdaM- 99‘40 »

ídem del Tesoro sobre producto de
Aduanas     . . .  97*20

«v - ?i . » 97 20
Obligaciones generales pui ferru-ca» rib ¡>,

de 2.CO0 re a le s ... .. .  »=,•-- 26 fqO 36*40-20-30-26
no publicado. 36*10 |¡ *

■ á plaxo 1 36-12 li »
«9 tam  M 36*30 l¡ a»

peqwmx || 3&‘9S ¡ * •
no publicado li £6*10 »

Idem-id. de 20.000 r s . . . . . . . .  . . . . ............ .11 ■ » !¡ 36*05
, &o publicarlo || » 1| 36‘90d.

Idem ds Alar á Santander, de 2.000 rs . . .  j « I 30*05
Acciones del 'Banco de España»    . j 269'50 §09 OiO

no publicado, 269 «¡0 »
Idem de la Sociedad Tranvía de Esta-,

cienes y Mercados de Madrid. ..................  » »
m  publicado. 01*75 fl*75 d.

Obligaciones de la misma » »
-,.0 pubkx,M-, S5 0p) 85 0¡0 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Uiin.m'í* jj 1 ÂKí;v

4(4 i ' <>•* par. *
fcVi ”. - . - " - i  *
¿k- *?%'*- ■ i  ̂ * 4 (4 | £«••* ,& j 4 0*0 %
í t L * . :  . . . . . ¡  ■* r-i ¡ ,»,• par. *

 , f '* > ¡ r h w u . . . . . .  par.
>>.-3 A par, ■■ A b u s o .. , , .  » 4.2 *

j  » * 0  . . , 8j8
M íer . J  1:|4 .?• .

gilbáó, c*  J  3í6 # . . 4 j4 ^
SÚígcí .• 4(2 d. ;• •■5f. 09 » 1[4
C ? > a ;  . * par. - -
«ít í . c par. par. y

par. * j >::.Y ¿W ttR '.,, 3*4
&¿r,s>lG it,. I*- ' , "ohnrjtian ^4 p
■1!a ' •' T ;?'> 4 Cnt# par. »

par. '?• j ita .G ru afd .* n'S
y:?: a d. ) •«  ̂ « HA !v

. . j » I?;* ' 7^_,_ # 3
/ n ^ *  I fiv* ¡ V é i s . , p a r .  »

| "' - t l ’a r i a . . . , c , a  *1* »
T * í ¡ Tarragona*, »
-s* /' ' v-;-y j , par. s
« ■- í ] Yra?dí\ . 4 1 [S A

; /rlf \ r > d e i8. , . c0. 4 OrO »
0,.  j( ^'4 .1 'T'ai^cia, •, * par. »

; ./ ' f ' h l lz & o lñ ,.  3(8 ^
i  i * ¡i '’T^c.c, .  ■
¿-¿I í I. c ¡ . . '  ̂ ¡i Tíiry-k . Ti4 n

■ i; .? -
t< . = ■' j n* f *
■hmzrm ^^/6  * SJ t

Bolsas extranjeras.
PARIS 21 DE ABRIL.

!3 por 49* a x ie rfo r,* , é 47 4̂ 46. 
8 por 400 interior... „ í  »

2 por 400 asnort. in t .  i  82.
2 por 4 0?' amort. ext., á 39 3(4.

A ligaciones i/p. de A. de la isla de Cuba.. á 447*50.
f* j 3 por 1 6 6 . ,6 * c„ oo0c., á 83*40.

' rrs»fC3«ár. * -  ¡ 5 por 4 0 6 , ,  , a0l. á 44 8*85.
Consolidados ia g le s e i .   ........... . o . . * ................... á 98 3(4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Xiéndres, á 90 dias fecha, din., 48*60,
París, á ocho dias vista, fr., B‘07 4 (2.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meterelógicas del dia 22 de Abril de 1880.

iirrrBwii—mMwnM—un— —mr———— ■ i n" ■«>—n».—

TEMPERATURA 
ALTURA jy tumedad del aire.

í.Tfj» a €► d©í barómetro] “  f UIRECGIOH ESTADO
ÜUAA3, reducida j TERMOMETRO

á 0o y en í ” * * * " .......... . y clase del viento, del dele.
milímetros. humede-

 _______ ________  seCQ- cido. ___ _________ _ _____ __

8 de lasa . 707*37 ¡ 6*4 4*4 N. E . . .  Caltna. Despejado.
9 déla m. 706 99 1 4 4*0 4 0*4 S .S . E . Idem .. Idem.

42 del dia.. 705*88 Ü 49 8 42*8 S. O . . .  B risa ... Casi desp.*
$ déla t . .  703*39 í 20*2 41*4 S. O. . . Viento. M. nuboso,
« d e l a t . .  701*38 ¡  46*8 40*6 N .O ... B.* fte. Cubierto.
9 de la a .. 702*75 | 43*3 9*4 ||N. N. E. Calma . Idem.

temperatura máxima del aire, á la sombra,.  ...........  24 ‘9
kiem mínima de id . . .     ................... ................................. 4*4

Diferencia  ............................. .. 4 7*5
1  emperatura máxima al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. 26*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal...........................  52*4

Diferencia. ............... ................. . 26*4
Lluvia ea las 24 últimas horas, en milímetros... . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia 22 de Abril de 1880.

ALTURA XüMPK-
k&rométri- [DÍREC- FUERZA ESTADO
oa á 0o y ratur* ESTADO

IflriTTBARPS al niTel ael engrudos clon del del deiLM  LyJAiffiX eB mi. ceme- de la mar
límetro*. simales, vilnto. viento. cíele,

S.Sebastian. 761 8 4 3 4 N. O ...  a Casi desp." Tranq*
Bilbao. . . . . .  763*7 4 3*9 O Brisa . Cubierto.. Picada.
Oviedo........... 762*9 40*0 N   Calma. íd e m ... . ,  »
Coruña h.). 762*2 41*2 E Brisa . .  Idem . . . . .  Rizada.
Santiago.... 764 4 9*2 N. O . . . Idem . .  Idem   »

Oporto (7 h.). 768*2 42*0 E  Viento ídem  Tranq.1
Lisboa (7 h.). 766*8 44 7 N .../ .. B.# fte . Despejado. Idem.
Badajoz  762*4 4 7*4 S. O .. .  Calma. Id e m ......  *

S.Fern.(7h.). 764*5 4 5*9 E . . . . . .  B.a fte. Idem  M. t r a *
Sevilla  763*2 48*0 N .E .. .  Calma Idem  »
Tarifa  763*6 46*4 E  V.° fte Idem P.oleaj.
Granada  764*8 4 5*1 O . . . . . .  Calma. Idem   »

Cartagena... 761*7 46*6 s  ídem . .  Idem  Plana:
A licante..... 765*5 20*6 S. E . . .  B risa .. Id e m ... ..  Rizada.
Murcia  764*8 4 7‘0 8 . 0 . . .  Calma. íd e m .. . . .  »
Valencia  764*5 *8*6 S. E . . .  Idem , .  íd e m .. . . .  *
Palma...................  788*4 i 8*0 N Idem . .  Idem . . . . .  Tránq.a
Barcelona... 763*2 45*4 E    B risa.. Idem . . . . .  Idem.

Teruel  763*4 410 N .E .. .  Caima. Idem. . . . .
Zaragoza... .  5» 44*9 S. E . . . .  B risa..  Idem . . . . .  x
Soria  76i*5 41*0 N  Idem, . Idem   »
Burgos..  763*3 42*3 S .   Idem .. Casi desp® »
Valladolid... 765*4 42*0 N .O .. - Viento. Nuboso... »
Salamanca.. 762*5 41*6 N. N. O. Brisa. Despejado. •»

Madrid  788*6 U ‘0 S .S . E. Calma. Idem. . . .  »
Escorial  765*6 43*6 N .O ... Brisa.. Idem». . .  2?
Ciudad-Real. 76V5 48*4 N. O .. .  Calma. Idem . . . . .  »
A lbacete,... 768 6 4 4*0 S. O . . . Brisa... Idem  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Barcelona, Burgos, León, 

Logroño, Palencia, Pamplona, Salamanca, Santander, Soria, Vallado 
lid, Vitoria y Zamora. . .

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
í>© los palles remitidos por la Administradoa principal da &&$t~ 

deros públicos, Intervencioñ dei Mercado de granos y Vigits general 
de policía urbana, resultas ser los precios de los artículos de coa- 
trnuiio en el di& de ayer los siguientes: ' 1

Carne de vaca, de 4 34 á 1*45 peset&g el kilogramo.
Idem dé carnero, € ‘̂50 pesetas al kilógramo. 
ídem de cordero, á i *50 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de ‘i 8 á 4 8*50 pesstaa arroba; de 1*^4 á t ‘87 h  II-- • 

bra, y de 4*82 1 4*941 el kilógramo,
JarriOm, de 22*50 á' W 0  peseta•$ la arroba; -d# á ^71 hi li

bra, y de $*87 á 3*89 él kilógr&mo.
fa s  -I© dos libras, de 0*44 á ^*54 pes-ntét», f  de 0*47 á 1*62 §1 MIV - 

; raao^
-CSarbanzos, ¿1^1*50 ; 4 Wi59 pesetas la «rD b a; te  i  1® j>. 

bra, y de 9*63 á 4 *14 ei idló^ramo,
Jadías» de 6 á 8*50 poseU\k u. erraba; -5§ 6*21 á 0*81 1*  Uhuto. 

"f Ci»¡ ¥M á ¥%% ©lkilógrs.mo»
Arroz, de 7 á 9 p o stín le  arroba; de 04I4 4 1% llb rá , j  de 0*66

é 0‘8« el k ilógm m
Lantejas,de 6 á 1 pesetas la arroba; -le á la llbfa, % 

de 0*54 á #‘00 el kilógramo. •
CarboMvegetal»del*$#ál*78peseU a Aa arroba» y  40*45 elküó* •: 

gramo,
ídem mineral, d el i  4*42pesetasU  arroba, y á  '4*44 el kilógramo, 
Cok, de 0*8! á 8*S7 pesetas la arroba, y 4,0*09 el kilógramo.
Jabón» de i 4 á 48 pújelas la ¡árrobi?; df 0*50 4 8*80 la libr^  % di 

4 (98 á 4*£8 el kilógramo.
Patatas» de. 4*75 á 2*25 peseta» la arroba, y de» 0*4 4 á 0‘56 la libra. 
Aceite, de 45*50 á 4t pesetas la- arroba 1 de 0*8# á-#'60 inDbrs, 

y de *8*40 á H ‘8? el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*17 el cuartillo» y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro. v !
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas ¿i docál';?ro. ¡
Trfgo, precio medio, á 4 6*65 pesetas la fanega, y á 29*97 el hectóHír®. I 

precio medio, á 6*29 pesutas ia.fanega,y á 4 i *18 el hectólitro., | 
Nota.—Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 480.—Car¡ie- ! 

ros, 104.—Corderos, so8.—Terneras, 65.—Total, 4,457.
Su peso dn kilógram.oi„. . # 45.498.

B ü  p a r t e  r em it id o  p o r t a  A d m in is tra c ió n  p r i n c ip a l  d e  C o tm *  
m os  f  A r b itr io s  resu ltan  s e r  l o s  p ro d u c to s  recum .aéo®  m  $$$$ 

c a p it a l  m  e l  d m  de ay er  lo s  s ig u ie n te s :

PUNTOS DE RECÁÜDAíiíOia, PtS. C á n íá J  PUNTOS US AECAUDACÍM. FíX .- Cé»t?.

Toledo. 3.539‘28 C i u d a d - R e a l . 4.63,593
Segovia... . . . . . . . . . . . . .  4.539’48 Pozos de hielo interv. »
Norte    6 554*16 Fábrica de gas, cok y
Bilbao... . . . . . . . . . . . . .  4.612-Ot II residuos   >
A ra g ó n .... ..  ___ ___ 4,«80‘3* Mataderos.................   42.486*34
Valencia   3.659l66 . .
Mediodía............................................. 4 7.130' 46 [I
C o r r e o s . . . . . . . . . . . . . . . .  5Í*59 Total, .»    49.892*98

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 22 de Abril de 4 880.

PARTE NO OFICIAL

I N T E R I O R .

MADRID.—La Real Academia Española asistirá en 
cuerpo á una misa de Réquiem que, en sufragio de cuantos 
cultivaron gloriosamente las letras españolas, se celebrará 
hoy, á las diez de la mañana, en la iglesia de Religiosas 
Trinitarias de esta Corte.

El domingo próximo, á la una de la tarde, se verificará 
en la Real Academia Española la solemne recepción del se
ñor D. Emilio Castelar, quien leerá su discurso de en
trada, y le contestará el Sr. D. Francisco de P. Canalejas.

Anuncios.

MONTE-PIO DE TRIBUNALES —Habiendo solicitado el derecho á la 
-1*1* pensión que Ies corresponde Doña Romualda, Doña Martina y Doña 
Genara Muriónes y Zubiri, huérfanas de D. Hipólito, Procurador que 
fué y socio de este Monte-pio por seis acciones, patente núm. 4 80; 
D. Francisco López y Perez, hijo de D. Camilo, Escribano que fué 
y socio por cinco acciones, patente núm. 274; y Doña Josefa Monte- 
mayor y Key, viuda de D. José Trujillo, Abogado que fué, y socio 
igualmente por siete acciones, patente núm. 44 7; cuyos señores falle
cieron respectivamente en 27 de Mayo, 4 de Agosto y 2S.de Diciem
bre de 4 879, se hace presente á los señores socios para que con arreglo 
al art. 39 del reglamento puedan hacer las reclamaciones oportunas 
en el término de ocho dias, contados desde la publicación del presente 
anuncio, dirigiéndolas á esta Secretaría, calle de Jovellanos, 5, tercero 
izquierda. . , ••

Madrid 4 7 de Abril de 4 8 8 0 .= El Secretario, Francisco de Paula 
Lobo. , X —1388

COMISION EJECUTIVA DEL CONVENIO CELEBRADO POR LA TES- 
tamentaría de D. Gregorio López Mollinedo y la razoo social So

brinos de López Mollinedo con sus acreedores.—Conforme á lo preve
nido en el párrafo tercero del art, 23 del expresado convenio, se con
voca á todos los señores acreedores pa^a/que concurran á la casa 
número 9, cuarto tercero, de la calle de Esparteros de esta Corte, á 
la una de la tarde del domingo 4 6 de Mayo próximo, á fin de cele
brar junta general extraordinaria, proceder en ella al nombramiento 
de los suplentes que denan ser elegidos, á la renovación de los indi
viduos de la comisión, sí hubiere lugar á ello, y á confirmar ú otorgar 
á esta las autorizaciones ó facultades especiales que puedan ser nece
sarias para la mejor resolución de los asuntos pendientes.

Madrid 21 de Abril de 4880.—El Vocal Secretario, Zacarías Moreno.
. .7 . , , ■ . . ,» X —1394

JtfES DEMAYO CONSAGRADO A LA SANTISIMA VIRGEN MARIA, 
por María de la Peña: segunda edición. Véndese ¿1 precio de una 

peseta en las principales librerías.

SANTOS DEL DIA. ; "

S a n  J o r g e , m á r t ir , y S antos G erardo  y A dalberto, Obispos. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Álarcon.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO  R E A L .— A las ocho.— Beneficio del Sr. K asch- 
ma n n — Fau sto .

TEATRO  ESPA Ñ O L.— A las ocho y media.— A beneficio 
de Ja parroquia de San Ginés*— La isla de San Balandran.-<-La 
niñaboba. ^ , > 7 7  - 7 7 7 . ■•7

TEATRO  DS LA  COMEDIA.—-(Com pañíaitaliana.)— Adas 
ocho y media.— Turno i . 0— A n drein a*  , < ■

TEATRO  DE • APOLO.— A 'las ocho y medía.— Turnos £.* 
y B.°— L a  v a r ita  de virtudes.— Monólogo por el Sr. Zamacois.--* 
Baile.— El hombre es d é b il—  L ectu ra por D. R afael Calvo. ;

A las diez y m ed ia— Monólogo por el Sr. F ie a rra .'—Oon*- 
ciertó por la niña Doña Concepción-Diaz de la Q u in ta n a s  
D ia com pleto.—II  fero cc i ro m a n i.— D an za  v a len c ian a .

TEATRO  DE V A R IELA  DES.--* A las nueve.— B u en o  e m o  
el p a n — No m até is  a l  A lcalde .— La m o lin e r a .

TEATRO  DE L A  ALHAM BRA.— A las ocho y m r d ia .-  
Turno 1 .®— C a r r e r a  de obstácu los.— A la  E x p os ic ió n .

CIRCO D E FR IO E (calle de las Infantas)»— A  las ocho y 
media.— Gran función de ejercicios ecuestres* gimnásticos» 
acrobáticas y  cómicos, bajo la dipcodon del S r. P arish .


